
Sesión -2.a en Martes 28 de Mayo de 1946 
(Ordina.rla) 

(De, 16 a 19 horas) 

PRESLD:ENC'IA DEL JSEÑ!O R ALEiSSANDRI PAIJMA 

SUMARIO DE'L DEBATE 

1. El señor l\faza, en nombre de los 
Senadores '1ibe ra'les, rinde homenaje 
al señor Domingo Amunátegui Solar, 
con motivo de su fallecimiento ocurri
do recientemente. 

Adhieren a este homenaje :el señ?r 
,Cruclhaga, en nombre de los ,Senadores 
<lonservadores; el señor Jirón,en nom
bre de los Senadores radicales; el se
ñor Allende, en nombre del Partido 
Socialista; el señor Reyes, en nombr~ 
de los Senadores <lomunistas; el señor 
Del Pino, en nombre del Partido Agra
rio Laborista, y los señores .Alessan
dri P alma (Presidente) , Martínez 
Montt y GrOVé. 

2. El señor R~vera, en nombre del Par-
tido Liberal, rinde homenaje al señor 
Luis Antonio Vergara, con motivo do 
su fallecimiento. 

Adhieren a este homenaje, el señor 
Crucihaga, en representación de los Se. 
nadores conservadores; el señor Opita 
eh nombre de los ,senadores radicales: 
el señor Del Pino, en nombre del Pa!" 
tido Agrario Laborista, y los señores 

Alessandri Palma (Presidente), Martí· 
nez Montt y Grove. 

3. El señor Grove se refien' al proble-
ma de la inmigración, que ya está es
tudiado y resuelto en otras naciones 
sudamericanas, y aboga por que en Chi 
le se adopten las medidas necesarias 
.para atraer corrientes inmigratorias 
~)l'ocedentes de Europa y debidamente 
seleccionadas, lo ·cual, a su juicio, re· 
dundará en benefi<lio del país, tanto 
por el aumento de población ICOmo 
por el mayor incremento económico. 

A petición del señor Senador, SE' 
acuerda publicar "in extenso" este 
discurso. 

4. A nombre del señor Martínez (don 
\ Garlos A.), se aoeuerda oficiar al Sr. Mi
.. \nistrodel Interior, solicitándole se sir
~a enviar los antecedentes ·que se tu
Jieron en vista para derogar el de
creto por el cual se dispuso la expul
sión del país del ciudadano español 
.Ildefonso Martínez, no obstante los in
fCrmes desfavorables del Ministerio del 
Trabajo. 

5. El señor Jirón solicita se recomien" 
de a las ·Oomisiones de Hacienda y. 



274 SENADO DE OHILE 

Gobierno Interior, unidas,elpronto 

despacho del informe relacionado con 

el proyecto. sobre wejoramiento eco· 
nómico del personal. de lIive~tigacio' 

nes. 

6. A indicación del señor Oruz Coke, 

• 

se acuerda eximir del trámite de Co

misión y tratar en el Fácil Despacho 
de la ::;esión de mañana, el proyeeto 

sobre creación, en las Municipalida· 

,des del país, de una planta suplemen

taria con el personal a contrata . 

7. ,se acuerda elegir en la sesión de 

mañana, a las 17 horas, los Consejeros 

'que representarán a'l· ,Senado en la 

ICaja de 'Crédito Minero. 

8. A indicación del señor Grove, se-

acuerda celebrar sesiones especiales 

los días 'miércoles, p'e 19 a 19 112, a 
contar desde la próxima semana, des· 

tinadas a ocuparse de asuntos de ca

rácter particular. 
Se suspende la sesión. 

9. A ,se'gunda Hora, a indicación del 

señor Del Pino, se acuerda retirar de 
la tabla y enviar nuevamente a Comi

sión, una. mQción de los señores 0>. 
. rrea. y A~óear, con la que inician un 

proyecto sobre prohibición de bene

ficiar hembras menores de cuatro años 

y machos menores de nueve meses, de 
la especie bovina. I 

10. Se aprueb,RJ en tercer trámite, el 
proyecto, iniciado en una moción de] 

señor 'Oruz ·Coke, por el cual se ha
cen extensivas a 'los dueños de mejo· 

ras y compradores de sitios a plazo. 

.' diversas disposiciones relacionada!; COIl 

la Oaja de la Habitación Popular. 
lIsa n de la palabra los señores Cruz 

Coke, Grove, Allende, Martínez Montt, 

Domínguez, Prieto, Aclessandri (don 
Fernando), Aldunate. Contreras La

barca, Ortega, Guzmán y Alessandri 

Palma (Presidente); 
A petición del señor Grove, se acuer

da insertar eh el "Diario de ,sesiones" 

un estudio realizado por el Colegio de 

Arquitectos, acerca de la construcción 

de habitaciones para obreros. 
Se levanta la sesión. 

:::lGl\IARlO DE DOCUMENTOS 

Se diócuenta: 

1. De un oficio del señor:M.inistro de Re
laciones E.xteriores con el que solicita. 

la devolución del Mensaje sobre el Con

venio de Aviación 'Civil, por estimar

necesa~'io someter los convenio:3 men

cionado!> a un estudio más completo j 

ISe accede a lo solicitado. 

2. De un oficio del Vicepre¡,;ideüte Ejecu

tivo del Instituto de Fomento Minero 

de Antofagasta, con el que ,comunica 

que en conformidad a lo dispuesto en 

en el artículo 7. o del decreto Núm. 

1:3/5,224, el Consejero señor E,duardo 

101avel Amion, representante de esta 

-Corporación en el Consejo de ese Ins

tituto, termina su período el 1,3 de ju

nio próximo, d·e acuerdo ·con el artícu

lo 5. o de dic110 decl'eto; 
i~ueda para tabla. 

3. De sei.., mociones: 
Una del Honorable Senador señOl 

.JirÓn, Con la cual imCla un proyecto 

de ley, sobre aumento de pensión a 

doña Adela Guzmán v. de Cuevas' 
Una de los Honorables Senador~.;; !'>e

ñOl'es Allende y Gruehaga, con la que 

inici.an un proyecto de ley sobre au~ 

mento de pensión al 'Capellán don Ber
nardino Abarzúa· 

Una del Hon;rable Senador seÍlol' 

Grove, con la que inicia un proyecL) 

de ley "obre conces:óll del derecho :t 

jubilar, con el grado y sueldo que indi

ca. a don Federico Garrido Acuña; 
Una del Honorable 8enador selio!' 

::\luñoz Cornejo, con la C[U(> inici.a un 

prnyeeto de ley soore orgallizae:óll oe 

la Ellseíianz<1 primaria y sec,mdaria el\ 

todos los cursos regulares dependien

~ es del Minil,.terio de Educación. Defen

;<u, .rusticia, Salubr:dad y Agricultura. 

(lC'"tinada a incluir una 11o{a semanal 

de enseñanza de- la Religi.ón y ~:l\Ioral 

eYl conformidad al programa que, UC 

aeu(')'c1(, con ~1 Ordinario Ecleüá"t:cll,. 

-----_.--------
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dicte paraeacla curso el ::\1inisteriG 
respectivo. 
-Pasa a Comisión de Educación. 

Fna del Honorable Renatlor seúor 
Correa, con laque inicia uu proyecto 
de ley sobre abono de tiempo a don 
Tadl~o Migueles Correa. 
-Pasa a Comisión (le ~olicitt](le,.; Par
ticulares. 

Una, del Honorable Senador señor 
Guzmán, eO)1 laque ini,cia un proY('('!il 
de ley p,al'a que se abOlle el ti(~mpo (JI1\' 
indica, en la Hoja de Servicio de dOll 
Humberto Verdejo Alfaro y el derecho 
a reajustar su actual pensión de mon
tepío, a ¡.;u viuda (loña EliHa Eispinoza 
J\iorales. 

A IComisión d(' Solieitnde>i Parti
culares. 

: 4. De cuarenta y siete soh·itll<!rs: 
Catorce sobre aumento de [wn;;:ón iI 

las ¡úguientespersouar.,: 
Sara Paublides v. de l~oyola; 
,Julio Cordovés Agiuirre ; 
Hortensia Bric,eño v. de Concha; 
María I~ya Este!' l\Ialuenda 8osat; 
Mercedes Zillinuelo v. de'rrucco; 
Carlos Carmona Ibieta; 
Eladia y Arcadia Opazo Bernal; 
Sofanor Acevedo J<'ajardo; 
Enrique Gutiérrez Bifón; 
E'duardo Contardo Chavarrin; 
Wilfred Beuni.son Mol]; 

.Javier Oehoa Pizarro; 
Luis Soria Ledesma, y 
1<~eder:eo LOl'('a Plores; 

Trece ~obre concesión (1t~ ]JeJh,;i()]l [l" 
g'I'acia a la"~ (-;iguientes peJ·s()na:..:: 
Sara Cerda v. de Ríos; 
,Juana Ul'ibe v. de Boza; 
Miguel Montoya Jnostrmm; 
Juan 2. o Car<lseo Queza(la: 
Eduardo Wilson Deven: 
Terrsa d(~ .Jesús ~F'ig-nproa \'. d(' Roi
m<lnll ; 
Orfnlina: Palma P:JwhE'ira; 
Imis Higf..,"¡'; y Ba:scón: 
.F~elipa San Mm·tín Y. de V;¡!PllZl1"ja: 
.:\fargarita ,("hlÍvpz v. de L¡¡ ra ; 
:\.fal'ía AJ1a Cabrera Montah'a: 
Enri;quetB Ojeda Rpyc'..:; ,r 
Margarita 'rones Y. dE' San }f H díJl : 

Seis Robre abol1ode tiempo ele las si-

guientes personas! 
Alvaro Reyes ,Pfrez; 
Torcuato MarfuH' Bravo; 
EIffi.:liano Costa Pellé; 
Hical'do Costa Valenzuela 

Alfredo,' Chacón González ; y 
.},ulío c. Contreras Lara. 

Trffi sobre reconocimiento de- años 
de seryielo de las sig\lieJ]t~:., personas: 
I~uis T7rbina Pigatti; 
Alfonso .J ara !YIIannens, y 
Luís Anrelio Barra Hormazázal, 
-Pa:san a Comisión ele Solicitudps 
Particularps. 

ülatro Nobre devo)¡l('ión de antece
dentes ¡¡ las siguiE'JlÍps personas: 
,Joa'quín :MoralesRodríguez; 
Alberto Patiño Macclver; 
Manupl ValdélS C{~spedes; ¿-
.Ana. idvarez Yávar. 
-lEe a(~cede a lo solicitado. 

TJno de don Horacio O. Bórqnez Or
tiz, en la que ~olici.ta ~w observe y res
pete el mandato de la ley, en relación 
con Jos ascem;o,~ ,de los ;fefes Superio·· 
res de lBS fuerzas <k la Df'fensa Nacio
nal. 
-Pasa a Comisión d(' Defensa ]\.¡-¡r 
cionaJ. 

Una de don ,Jos~ TOl'ibio PequeÍlCt 
Hontaneda, en repres'entación de SUB 
hermanos Luis y Carmen, en que so
licita modificaeión de la ley 8,366, de 
];) d(" octubre de 1945, que les con
cedió aumento de sus pelllSiones, por 
las razones que indica; 

Una de don Ramón RománMelIaffe 
en laque f';olicita aclaración de la ley 
R,mH; 

Una de (101.1 FrankEn Muñoz Sán-
chez, ton la 'que entabla la ac:usacióll 
qUe indica, contra el Presidente de la 
(Jortf' de ApelaciOlws de Nantiago, 'dOl) 
COllr5talltillo .J\II1lÜoz; 

Una de don Alberto ,Chacón Gal'cÍa, 
con la que pide ,aclaración de la le." 
8,274, en .la forma que indica; 

1']]a <1(' don ~ lVlartíll Gan'Ía Aráng'uiz, 
('011 la qlli' jl¡d(' IIclaraeiúlI de la le~' 
8}S4; y 

Una de don Adolfo Andrade Bór
quez, ('JI la que solicita aclaración de 
la ley 7,H:N, 
-Pasall a lit C(lln;;"iÓll ele Legi:i/Ileión. 
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AsrST'ENCIA 

Asistieron 108 señores:' 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humbetto 
Allende, Salvl\dor 
Amunátegui, Grego.-io 
l$órquez. AJfQnso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
CruclÍaga, Miguel 
()ruz Concha, Ern~\n 
CrnzCoke, Ed uardlJ 
Domínguez, . Eliodnro 
Fchenique. Diego 
Errázuriz., Ladislao 
Erra.zuriz, MaximV'no 
Grove. Marmaduke 
Guzmán, Eleodoro E. 

Jirón, G'IIstavo 
Martínez.(Jarlos A. 
l\1artínez, JulIo 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz. Manuell 
Ocampo. SatvadOl 
Hpaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega. Rudecindo 
Pino, Humberto del 
'oklepovic, Fedro 
Prieto, Joaquin 
Reye!o. Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Bécto" 
Torres, Isaw'1l 
Videla, Herná.n· 

Secreltado: Altamirano, Fefllando. 
Prosecretario: Sabs. Eduardo 

Se dió cuenta: 

1. o-Del siguiente oficio ministerial: 

Rantiago, 20 de mayo de 1946.- Tan 

pronto como se efectuaron 101S estudios per
tinentes, y en consideración a la importan

cia ,que reviste en estos momentos todo lo 

relacionado con la .ael'onavegación inter

nacional, este Ministerio sometió a eSa Ho

norable Corporación el Mensaje N.o 2, fe

e.hado el 18 de abril próximo pasado, para 

solicitar la aprobación constitucional de 

los Convenios sobre AviaciÓn Civil suscri

tos por ,ohile.en Ohieago, el año 1944. 

Ante la proximidad de la reunión del 

Organismo Provisional de A viaciórÍ Civil 

Internacional '-en MOJ;ltreal, este Ministerio 

estima necesario someter los Convenios 

mencionados a un estudio más acabado, por 

lo cual viene en s'Ülicitar del señor Presi
dente de eSa Honorable Corporación la de

volucilSn del Mensaje N.o 2 del presente 

año, al cual se hizo mención en el párrafo 
anterior. 

Dios glHlrde a USo - Joa.q'lÚn Fernán
dez F. 

2. o-Del ~iguiente oficio. del señor Vice
presidente Ejecutivo. del Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de An
tofagasta. 

Antofagasta, 13 de mayo de 194;6.- Se
ñor Presidente: 

En conformidad a lo di<;puesto en el ar

tículo 7.'0 del decreto N.o 1315,224, me per

mito comunicar a S. S. que el Consejero se

ñor Eduardo Clavel Amión, representante 

qe ese Honorable Senado en el Consejo del 

Instituto a mi carg.o,termina su período el 

13 de junio próximo, de acuerdo ".on el ar

tículo 5.0 de dicho rlecret.o. 
Lo que agradeceré a S. S. r;e sirva tener 

presente para 11\ oportuna designación del 

nuevo Gonsejero. 
Saluda respetuosamente a S. S.- Hora

cio Meléndez, Vicepresidente Ejecutivo del 

Instituto de Fomento ~1inel'o e Industrial 
<l..e· Antofag;:J.sta. 

~ . o--De las siguientes mociones: 

Honorable Senad,o: 
Doña Ádela Guzmán, viuda del mayor de 

Ejército don Luis puevas Silva, no cuen

ta con más recursos que un montepío de 

$ 7,222.50 anuales por los servicios de su 

esposo fallecido, después de haber servido 

23 años en el Ejército. 
El extraordinario aumentó que el costo 

de la vida ha experimentado en los últimos 

años, es decir, precisamente desde que co

menzó la viuda del señor Cuevas a pereibir 

el montepí.o a ¡que me refiero, y esta cir

('um;janCla ha cOllvertido esta pensión en 

uema,siado ins.uficiente para las necesida

des mínimas de las dos personas, Su hija 

soltera y ella, 'que tienen que subsistir con 

la ayuda .que el Estado les proporciona en 

virtud de la ley, por carecer de bienes de 
fortuna. 

Por .este motivo vengo en proponer,os un 

aumento de esta pensión a la c'antidad de 

uos mil pesos mensuales, que sería la canti
dad mínima para la subsistencia de dos 

personas en condiciones modestas; os pro
pongo, en consecuencia, la aprobación del 
siguiente 

ProY'OOto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra

cia, la pensión de que actualmente disfru~ 

ta doña Adela Guzmán, viuda del Mayor 

de Ejército don IJuis Cuevas Silva a la 

cantidad de veinticuatro mil ($ 24,000.) pe
so,s anuales. 

Los gastos que significa la aplicación de 

la presente ley se imputarán al ítem respec

tivo de pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 
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Esta ley regirá desde su publicación' en 
el "Diari,o Oficial". 

Santiago, 21 de mayo de 1946.- Dr. G. 
Jirón. 

Honora ble Senado: 
t)e ha repetido con majadera insistencia 

que el pueblo chileno reconoce el mérito dl:' 
t:'us conciudadanos distinguidos sól,o una 
vez que han bajado a la tumba. 

En parte es cierta esa afirmación. Y por 
eno es necesario reaccionar para destruir 
una ne.cl:ofilia hasta cierto punto negativa. 
y permclOsa. Los ejemplo-s destacados hay 
que darlos a conocer al país, cuando alre
dedor de ellos se ha producido consenso 
unánime para honrar en vida a sus auto
res y esti~~lar a otros en su seguimiento 
y pel'lSecuclOn. 

Tal es el caso del Capellán don Bernar
dino Abarzúa, figura preclara de la ciuda
danÍaque ha descolladü en la Iglesia,en el 
Foro, en las Letras y que desde hace cin": 
co lustros es el permanente animador con 
su verbo inflamado y elocuente o c~n su 
plu~a,. galana y. erudita, de 10,s grandes 
sentImIentos patrl'Os, forjados en campañas 
guerreras legendarias o en la ruda y ani
mosa vida del vivac' o del cuartel con la 
que Se ha confundido el Capellán Abarzúa 
a través de 40 años de diario bregar. 

Desde Traiguén, en donde la Enseñanza 
yel Ejército lo contaban como uno de sus 
principale,s colaboradores, vino a la zona 
plebiscitaria en un instante crucial dE! 
nue-stra vida de nación soberana y respe
~abl~: la prensa, la tribuna, la plaza, el 
ambIto todo de la disputada ciudad de 
Tacna se in\pregnó del patriótico aposto
lado de chilenidad que Abarzúa ejercía 
noche y día sin descanso; en una titánica 
t~rea destinada a COnservar para la na
C'lón. t.e~ritorios que habían ,sido testigos de 
sacnflClOs cruentos de esa generación he
roica del 79. 

. ~l GÜ'?ierno y la superioridad del Ejér
cIto supIeron comprender la acción de 
Abarzúa, ,quien desde entonces y sin un 
día de repo.so se ha entregado a servir en 
las Instituciones de Defensa, llegando a 
ser Capellán por antonomalSia de nuestro 
aguerrido Ejército. 

Misiones de honor le han destacado en 
América y Europa: Argentina, España e 
Inglaterra han escuchado su palabra pri
mOl"OSa y por su intermedio han escuchado 
1I!1a voz chilena que ha destac'ado epi,sodios 
eJemplares de su historia para hacer más 

grande y respetada a la Patria Chilena en 
lares extraños. 

~' en el seno de- la Patria, ni siquiera el 
retIro del servic.io como Capellán Mayor 
en 1932, le ha qUItado su carácter de servi
d'or en permanente actividad: aleja,do de 
la planta activa de la Institución militar 
h~ continuado, sin desmayo,como Cape~ 
Jlan ad honores de la Escuela Militar. Y 
ya son decenas de generaciones de oficia.les 
las que han bebido y beben én Abarzúa' ese 
aliento inextingible de amor patrio, de or
gullo por su pasado invicto y heroic,o. ' 

Empero, si la jubilación dispensada a 
Abarzúa hace ya 15 años proveía a su c'on
gru:o mantenimiento y era recom):lensa ade
cuada a sus servicios públicos, a.h.ora apa
rece de monto modestísimo y absolutamen
te reñida con la calidad de su obra nacio
nal y COn los posteriores servicios presta
dos al País, y en especial al Ejército de la 
Repúblic.a (El mouto líquido de ésta as
ciende en la actualidad. a $ 2,'673.9'3 men-
suales). . 

Es por ello que nos permitimos someter a 
la aprobación y consideración del Honor~' 
ble Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- En atención a los ser
vicios prestados al país por el Capellán 
don .Bernardino Abarzúa, ooncédesele, por 
graCIa, derecho a reliquidar su pensión con 
arreglo a las leyes de sueldo y sobresueldo 
que rijan en el Ejército y correspondi~mte.s 
a su grado. 

Esta ley regirá desde su publicaiCión en 
el "Diario Oficial" y el mayor gasto se de
ducirá del Ítem ,09.06.01 a) del Presupues
to General de la ación (Subsecretaría de 
Guerra).- Salvador A.,llende, Pedró Pokle
povic, Miguel Cruchaga.. 

Honorable Senado: 
Don Federico Garrido Acuña, Re!ceptor 

del Juzgado de Letras de San Vicente de 
Tagua Tagua, ha prestado los siguientes 
servicios: 

Desde el año 1914 hasta el 20 de AgpstO' 
dc 1945 desempeñó, sólo con pequeñas in
terrupciones, lapsos en 'que se desempefiaba 
como Juez de Distrito o Subdelegación, al 
servicio del Poder Júdicial, como consta' de 
los do,cumentos anexos, signadO'S con Tas le
tras F., G., y H. 

Como consta de los documentos signadol> 
eon las 1etras A. y B., el 20 de agO'sto de 
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] 945, en actos del se.ríll-'i~io, al bajarse de un 

tren sufrió un accidente 'que lo i¡mposibiiitó 

para seguir de.sempeñánclose en sus' funcio' 

nes de Receptor de Mayor ¡Cuantía. del .Juz' 

gado ya citado, accidente que provocó l~ 

amputación de la pierna izquierda, según 

consta del documento signado con la letra 

B. 
Por las razones expuestas y habiendo ser' 

vido el señor Garridp Acuña pOr más úe 

treinta y tres añO'S, es de justicia que se 

le jubile con el grado y sueldo que le co' 

rrespondería, esto es, el correspondiente a 

Oficial 1.0 de Juzgado ,de I;etras de Mayor 

CUantía, de .cabecera de Departamento. 

Os propongo, en consecuencia, la a proba

ción del siguiente 

Proyecto de Ley: 

ArtíoUlo único.- 'üoncéü'ese, por gracia, 

derecho a 5ub~Iar ,c9n el grado y sueldo de 

Oficial 1.0 de Juzgado de Mayor Cuantía 

de Cabecera .de Departamento a don Fede' 

rico Garrido Acuña. 
Ell gasto qUe signifique la presente ley. ,e 

imputará al ítem respectivo de pensiones 

del Presupuesto del Ministerio (,'e Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu' 

blicación en el Diario Oficial.- Marmadu· 

ke Grorve. 

Honorable ,;"enado; 

La ley de 9 de enero de 1879, que Vill~l a 

dar una nueVa organización a nue',tra en' 

señanza universitaria y secundaria, estable

ció que debía impartirse .clase de Religión 

en todas las clases <le humanidades. Du' 

rante casi el medio siglo 'que estuvo vigen

te diClha ley, o sea, hasta que fué derógada. 

durante la Dictadura, d plan de estudios 

eontem¡¡>ló do:> horas semanale¡.; de Religión 

en los dos ciclos secundarios. 
Después de ése han i¡mpel'udo varios re

gímenes suce"ivos; supres1611 total de la 

enseñanza de Religión; restablecimiento de 

dos horas sólo en el primer ciclo, y, por fin, 

una sola hora semanal en el pr:.mer ciclo, 

que es lo que rige actuaTment(~. En las de' 

más ramas dn la enseñanza hay cm'sos (iue 

incluyen la enseñanza de la R!'ligÓll y otros 

para los cual es no está prevista .. 
Dada la importancia' fundamental de esa 

asignaturaell la formación úel adolesc,m

te y del joven a través de toda su educa

ción preuniyersitaria, no se justifica que" 

su enseñanza se interrnmpa en el momento 

más decisivo de los estudios y hay ~onve

niencia manifiesta en reponer la clase de 

Religión y Moral ell el segundo ciclo de' 

la educación secundaria. Por la misma ra

zón,cónvielle ('stablecerla, con excepción de:' 

la enseñanza universitari~, en los demás' 

cursOs dependientes del Ministerio de Bdu

cación o ele otros Ministerios que no la in'" 

cluyeron en su plan de estudios. 

El plan de !'stnelios del primer ciclo del 

IJiceo, llUe)'lto en vigencia por decreto nú

mero 23, de 8 de enero de 1929, estableci.5 

en (~ada dase dos horas semanales de Reli, 

gión. Seguramente no' serí3i excesivo resta· 

blecer esas mismas dos horas, ya 'que una 

hora semanal parece insuficiente. Sin elll' 

bargo he querido acogerme a una fórmula 

que aune más fácilmente las opiniones en-' 

(~ontradaR del Congreso, y por eso propongo 

una sola hor& semanal en todos los cursos. 

La penuria de clero disponible para aten"" 

der la cátedra de Religión hace aconseja" 

ble extender a las demás ramas de la en' 

señanza el régi¡men que la ley N.o 6,477, de 

20 de diciembre <le 1939, estableció p3ira la 

C'llseñanza primaria. o sea, de que la' clas·e . 

ele Religión pueda ser desempeñada por sr>" 

D'lares que havan rendido satisfactoriamen" 

~nente un exa~1f'n de Religión ante UNa co

misión oficial. 
Además de estas dos disposiciones nue

va", es aconsejable eonvertir en ley lo que 

disponen algunos reglamentos vigentes ue 
educación. De mod(~ qUe me permito pedir' 

vu!.'stra aprobación para el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1.0- El plan de estudios de to· 

llos los em'sos regulares dependientes del 

.. VIinisterio de Educación, Defensa .Justiem. 

Salubridad y Agricultura, con la' salveuad 

de lo disllUef>to en el artíeulo 11. incluirá 

ima hora semanal de enseñanza de la Re~ 

ligión y Mo'ral en conformidad al progra

ma que. de acuerdo con el Ordinario Rele

"iástico. dicte para cada curso el Ministerio 
respectivo. 

ArtíClulo 2.0- A la clase de Religión )' 

Moral deberán asistir los alumnos cuyo pa

ore () madre o tutor 110 :manifieste pO'r es

l!rlto al Director del Estableé'imiento res

pectivo su lleseo de qUe se exilna de la cla

se a su hijo o pupilo. 
Artículo 3.0- Dicha clase será impar ti- . 

da por sacerdotes o, en su defecto, por se- " 

glm'ps. Cuando esto:; últimos <luisieren d·es-



---~-----~-~-----., 

SESLON 2.a ORDINARIA, EN MARTE;S 28 DE MAYO DE 1946 279 

e.mpeñarla en la enseñanza primaria, se 
atendran a las disposiciones contenidas en 
la ley 6,.;\:77"de, 20 de diciembre de 1939. 

Al'Itículo4.0- LO's seglares que quisieren 
desempeñar la clase de Religión y MO'ra' 
en, alguno de IO's demás cursos indicadO's eu 
el artículO' primero, deberán rendir unexa
men de teoría y práctica pedagógica que 
será común para todO's los cursos. 

Amc!ulo 5.0- El examen a que se re'fie
re el artículo cuartO' se verificará ante una 
Comisión designada por la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria, y podrá 
rendirse en IO'sprimeros quince días de 
mayo y novietmbre de cada año en el Ins
tituto Pedagógico o en el Liceo de cabece
ra de provincia en que los aspirantes a dar 
el exámen lo soliciten. La Comisión qU'2 
funcione en el Pedagógico estará cO'mpues
ta ele un profesor de Pedagogía y Metodo-
logía del mismO' Instituto, quien la presi
rá, y de dos Profesores de Religión de Li
ceos del Estado. En provincia, en vez del 
Profesor del PedagógicO', presidirá la 0'0'
misión el Rector o la Directora del Liceo 
respectiva. 

E,l €xamen se efectuará en conformidad 
al artículO' 4. ó de la ley 6.577, de 20 de di
ciembre de 1939, cO'n la salvedad de que la 
'Clase práctica será hecha en Una clase de 
un Liceo del· Estado. -

Artículo 6.0- La materia de Pedagogía 
y Metodología para el examen previsto en 
el artículo anteriO'r será la que, de acuerdo 
CO~l el . Ordinario Eclesiástico, apruebe ~:t 
DIrección General de Enseñanza ,secunda

::i.a., La cal~ficación áe este exámell Se ce
mraa lo dIspuesto en los incisO's 1.0 y 2.0 
del artículo 6.0 de la ley N. o 6,477, de 20 
de diciembre de 1939. Una ,de las actas se' 
rá remitida por el Presidente de laConú' 
sión a la Dirección General de Enseñanza 
Secnndaria; otra, junto con las prueba" 
escritas, será archivada en el Instituto Pe
dagógico oen el Liceo en que se hubiese 
efectuaclO' el examen, y la tercera será en
viada al OrdinariO' Eclesiástico correspon
diente. 

,Artículo 7.0- Los que hubiesen rendidu 
satisfactoriatmente el examen a que se re
fieren los artículos 4.0, 5.0 y 6.0', estarán 
autorizadO's pa.ra sO'licitar clases de Iteli
gión cn cualquier eurso ele los estableci
mientos educacionales dependIentes de 10':-; 
MinisteriO's de Educación, Defensai.Tusti
eia', Salubridad y Agricultura, con' excep
eión de las escuelas primarias a las cual e" " 

se aplica la ley N.o, ,6,4,7'1, de 20'de,diciem\o 
bre de 1939, y regirán para ellO's las demás 
disppsipÍO'nes delartículó7;O' .de la'misma, 
ley. , . . . . 

Ar~íqulo 8.0~.Cuand(} un sacerdO'te. o un, 
mglarsO'lieite una- clase, Qeberá acO'mpañar 
un certificado de idoneidad. otorgadO'expre
samente pO'r el Ordinario' Eclesiástico de la 
Diócesis a 'que pertenece el solicitante. Es
te certificadO' no seex¡igirá a los, ObisI!qr¡" 
VicariO's Apostólicos, GO'bernadores Ecle-
siástico$ y Canónigos. ' 

Artículo 9.0- La clase de Religión y ~o
l'al será pagada en todos aquellO's caso's en 
que figure remlUlCrada en el, Presupuesto 
de la Nación para 1946 i en los restantes se~ 
rá gratuita mientras no se destinen fo-ndO's 
para ella en presupuestO's venideros. 

Artículo 10.-/ LO's prO'fesO'res remunera
dos que la impartan deberán considerarse 
p~ra los efe,ctO's del sueldo y de la jt1bila: 
('IOn, como PrO'fesO'res <Primarios ¡cuando en
señen en las.escuelas primarias públicas y 
cO'mO' ProfesO'res,de Estado, cuandoenseñdu 
en lO's demás planteles edu.cacionales del 
Estado. 

Artículo .1l.-j- Lasdisp<JsiciO'nes de esta 
ley nO se aplicarán a lO'sestudiO's de carác
ter m1ÍversitariO' .. 

Artículo 12.- Esta; ley eunpezará a re~it' 
desde su pu blicaciónen ,el "DiariO' Oficia 1". 
-Manuel, Muñoz Cornejo. 

Honorable SenadO': 

El Capitán de Fragata, IngenierO' de la 
Armada, en retirO', dOn Tadeo Migueles 00-
lTea, prestó servicios a la Institución Naval 
durante 28 añO's seis meses y dieciséis días, 
desde el primE'I'oi:1e febrerO' de 19Q1, hasta 
d 17 (le agO'sto de 1929. 

Durante su dilatada carrera el señor Mi
gueles desempeñó impO'rtantes ,comisiO'nes, 
fuera rle sus R(érvicios O'rdinarios de embar
eado, que en síntesis pueden resumirse en 
las sig-uientes: ","' . 

En 1'911. Oficial y pl'O'fesO'r de la Es
e uela de IngenierO's d e la .Armada. 

1912. L'leva la Escuela de IngenierO's a 
Talcaihu.anO' cO'n tO'dO' fiU material y c¡;tdetes, 
a bO'rdo de nn transporte de la Armada. 

1917. NO'mbradO' Oficial encargadO' de la 
.:Vlaestnll1za v Rw;eñunza .lVlanual de la Es

, euela Xaval' ~- prO'fesor ,le asignaturas tée
nicas. 

En este mismo añO' fné eO'misiO'nado a Eu
ropa para insprceionar <:'1 material hidráll-
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lico de la ártillerÍa,del ex Cochrane en New 
Castle on Tyne durante un año. Aprove
~hando su estada allí siguió un curso de 
perfeccionamiento en el Rutherf?rd Golle-

. "e obteniendo certificados de prImer.a cla-
b , l. 
se. Este curso lo pagó d'e su pecu 10, a pe-
~ar de su escaso sueldo. 

1918. Se trasladó a Londres a cargo de 
los encargos de materiales y maquinal'ia.s 
para los servicios de la. Armada, en la OfI
eina de la Comisión Naval, efectuando to
dos los trámites pertinentes de compras e 
inspeMiones. 

Durante :m estada en Europa, a cau¡;a 
de la guerra, tuvo .que experiment~r una 
vida cuatro veces más cara que en tIempos 
de paz. 

En 1920. Al devolver el Gobierno britá
nico el acorazado "Almirante Latorre" y 
cinco destructores, después de ]a guerra fué 
comisionado por el Jefe de la Escuadra, Al
mirante don Luis Gómez Carreño, .para di
rigirse al puerto de Plymouth, donde esta
ban estos buques, a fin de confeccionar las 
listas de reparaciones y proceder cuanto 
antes a la ejecución de los trabajos, mien
tras llegaban las tripulaciones de. Chile. 

1921. En el viaje de la escuadra a Chile 
fué comisionado durante la navegación a le. 
Isla Trinidad, para hacerse cargo del des
tructor "Williams", a fin de corregir defec
tos en los generadores de vapor que venían 
trabajando antieconÓmicamente. 

1922. Fué comisionado por el comanda.n
te del "Almirante Latorre", Capitán de Na
vío señor Swett para hacerse cargo del fun
cionamiento de la ma(1uinaria del estable
cimient.o de las minas de Sohwager, por es
tar todo sn personal en huelga. Esta co
misión dnró un mes y medio, y también tu
vo que atender al ajuste de cuatrociento.s 
suboficiale~, sargentos y marineros de má
quina&, que tuvo a sus órdenes sin acciden
tes ni reclamos. 

1924. Se le nombró Subdirector de la 
Escuela de Mecánicos de la Armada y pro
fesor de ramos técnicos. 

19·28. E·"tando en posesión de la mejor 
calificación de su grado (Capitán de Cor
beta) fué comisionado por el Supremo Go
bierno para hacerse cargo de la Fábrica de 
Armas de la Dirección General del Mate
rial de G-qerra, ·como Director de ella, con
tribuyendo con sus conocimientos técnicos 
a informar y resolver varios problemas 
pendientes, al mejoramiento en la ejecuclOn 
de las reparac~ones del material del ejér-

cito y a la perfección del trabajo en sus 
diferentes talleres. 

En 1929. Ayudante técnico del Estado 
.:\'Iayor de la Armada . 

El 17 de agosto de 192fl se le otorgó su 
retiro del servicio. 

Posteriormente a los servicios especiales 
y comisiones que ha cumplido el señor Mi
guelcs, después de su retiro fué contratado 
como asesor técnico de la sección Navega
eión del :i\'Iinisterio de Relaciones Exterio
res, según consta de la hoja de servicios ex
pedida por la ContralorÍa General de la R,c
pública, adjunta. 

;Sus serVICIOS correspondieron a las 
inspecciones. de las naves de cabotaje y 
tranSjlOl·te de pasajeros subvencionadas por 
el Gobierno en el sur del país, o sea en los 
canales de Ohiloé y Aysen. Asimismo, efec
tuaba visitas regulares a la Marina Mer
cante, en cualquier puerto de la R.epública, 
cada vez que el Ministerio lo estimaba ne
cesario. 

Contribuyó con sus estu.dios y conoci
miento a la redacción de la Ilev de Cabo-
taje. • 

Según queda estable·cido en la exposición 
'que antecede y en las .hojas de servicios 
que se acompañan, el Capitán de Fragata, 
Ingeniero, en retiro, don Tadeo Migueles 
Correa, ha prestado sobresalientes y excep
cionales servicios y comisiones honrosas de 
gran beneficio para las Instituciones Arma
das, cuyos éxitos han sido el fruto de sus al
tos estudios, perfeccionados en Europa y 
cuya experiencia tan lastimosamente no ha 
sido debidamente aprovechada por el Es
tado, en atención a su prematuro retiro. 

Por las consideraciones expuestas, que
(lemuestran 'que este ex Oficial Ingeniero de 
la Armada tuvo durante su larga hoja de 
servicios un desempeño muy superior a la 
generalidad de los Oficiales de la Armada. 
eomo un acto de justicia, proponemos al Ho: 
norabl e Senado la a})robación del siguiente 

ProyeClto de ley: 

Artículo único.- Abónase, por gracia, al 
Capitán de Fragata, Ingeniero en retiro, don 
'radeo Migneles Correa, un año nueve me
ses y veintitrés días .que sirvió en la Subse
cretaría de Comercio, desde el 1. o de octu
bre de 192'9 hasta el 31 de Julid de l:9!31,pa
ra los efectos de que Se le conceda nueva 
pensión de retiro sobre la base del sueld¿ y 
demás remuneraciones válidas para el re-
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tiro qUe disfrutan los Oficiales de su gra
do en servicio activo. 

El gasto que deman(le la aplicación de 
esta ley, será de cargo al ítem 06111J11061a) 
del Presupuesto vigente. 

;;:antiaQ'o. 28 de 1\1ayo de 194G .-- Ulise3 
Correa. ' . 

E,] 14 dp octubre de 1rl45, falleció en Val
paraíso, el SE'ñor' Irmll berto V E'rclE'jo Alfaro, 

Al ]ll'oducirse E'l deceso de este merito
rio y distinguido sE'rvidor público, eODta
ha con los siguiente>l~eryicios ¡¡notados "n 
'iU Hoja funeionaria: 

a) 5 años, 1] meses y 13 días en el ex 
Departamento de Obra" Marítimas y De
partamento de Servicios de Explotación de 
Puertos; 

b) 8 años y 9 meses, en E'l Conservador 
de Bienes Raíces de Val paraíso, que le fue
r'OH reconocidos por la ley número 8,027, 
de 15 de noviembre de 1944; y 

-c)5 años, 11 meses y 16 días, como Guar
daa1macén de la Armada Nacional. 

El señor Verdejo, a la fecha de su falle
¡;imiento, se encontraba en servicio activo, 
y desempeñaba el cargo de Administrador 
del Puerto de Valdivia, con grado 4. o del 
Estatuto Administrativo y con un sueldo 
ba8e anual de $ 9.0.00.0, reuniendo, por tan
to, conforme al detalle anteriormente men
('ionado, 30 años, 7 meses y 29 días de ser
vicios públicos. 

Se acompañan a esta moción los certitj· 
(;'1d08 'que acreditan los servicios del fun
donarío en referencia. 

La bn~ilia de este eficiente servidor pú
blico, compuesta de su viuda doña Elisa Es
pinoza Morales, y de su ;hijo, de 4, años de 
edad, Patricio Humberto Verdejo Espino:
za, ha ,quedado en una angustiosa situación 
(~eonómica, porque no dispc,men de otros re
eursos que el montepío derivado de los ser
vicios prestados a la Armwaa Nacional, en 
el que, paM fijar su -cuantía, no se le han 
considerado los demás servicios públicos 
prestados, hasta su muerte, por el causan
te. Por ·esta razón, su monto es exiguo y, a 
causa elel alza cada día más creciente del 
costo de la :vida, no les permite subvenir con 
mediana decencia y decoro, a las necesida
des más indi,spensables del hogar. 

Estimo que la dilatada hoja de servicios 
del señor Verdejo 10 hacen acreedor a que 
los Poderes Públicos se preocupen de sub-

sauar la dolorosa ·situación ,económica que 
con su fallecimiento se le ha producido a 
.,u familia, y, por eso, basado en este con
vencimiento y en los antecedentes expues
tos, me permito someter a la consideración 
ele) IJonol'abJeRenado, el siguiente 

Proyecto de le.y: 

Artículo único. - Abónase, por gracia, a 
la Hoja de servicios del ex Guardalma-. 
cén de la Armada Nacional, señor Hum
berto Verdejo Alfaro, cinco años, onCe me
ses y trece días, ,que "irvió en el ex Depar
tamento de Obras Marítimas y en el Depar
tamento d" .Senieios de Explotación de 
Pw:rtos, desde el l. o de noviembre de 19139 r 

flasta el 14 de octubre de 1945; y concé
dese, a su viuda doña Elisa Espinoza Mo
rales, el dere0ho a reajustar su a<ltual pen
sión de montepío sobre la base del total de 
las remuneraciones válidas para el retiro 
'~lue perciba el Guardalmacén de más alta· 
jerarquía de la Armada Nacional, de estado 
civil casado, con más de treinta años de ser
VICIOS. 

'Esta pensión se regirá para todos los 
efectos legales por las disposiciones del de
creto con fuerza de ley número 3,743, de 
2,G de diciembre de 1927; Y el mayor gasto 
que demande será de cargo al ítem 
06¡0l!06!jA del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda, 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

~Santiago, de ~fayo de 19<46, - Eleodo-
ro E. Guzmán F. 

4. o-De cuarenta y siete solicitudes: 
Catorce sobre aumento de pensión a 

laR siguientE's personas: 
ISara Paublides v. de Loyola; 
Julio Cordovez Aguirre; 
Hortensia Briceño v. de Concha; 
María Lya Ester lVIaluenda Sosat; 
Mercedes Zillinuelo v. de Trucco;. 
ICarIos Carmona Ibieta; 
Eladia y Arcadia Opazo Bernal; 
Sofanor Acevedo Fajardo; 
Enrique Gutiérrez Sifón; 
Eduardo Contardo Chavarría, 
Wilfred Bennisoll 1\1011, 
.J avier Ochoa Pizarro'; 
Luis Soria Ledesma; y 
l<~ederico Lorca Flores; 
Trece sobr'e con<lesión de penSlOn de 

el egraeia a las siguientes persona~. 
Sara Cerda v. de Ríos; 
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,J uana U l'ibe Y. de Boza; 
Miguel .Montoya Inostroza; 
,J uan 2. o Carrasco Quezada; 
Eduardo 'Vilson Devoll; 
Teresa de ,J e~ús Figueroa v. 

mann; 
Orfelina Palma Pincheira; 
ImÍs Higgs y Bascólr; 

dp Rai-

F'elípa San 2\'[artín v. de Valenzue-
la; 

Margarita Ohávez v. de Lara; 
María Ana Oabrera l\Iontalva; 
Enriqueta Ojeda Reyes, y 
::Ylargarit a Torrps v. de San Martín; 
Seis sobre abono de tiempo de las si-

guientes ])ersona,s: 
Alvaro Heyes Pérez; 
Toronato Marfull Bravo, 
Emiliario Costa Pené; 
Ricardo Gaete Maluenda; 
Alfredo Chacón González; ~: 
,Julio le. Contreras Lara; 
Tres sobre reconocimiento de años de 
servicim; de las si'guientes personas: 
Luis- Urbina Pigatti; 
Alfonso Jara D'Bannena, y 
Luis Aurelio Barra Hormazábal; 
Cuatro sobre devolución de antece
dente,s II las siguientes personas: 
Joa'quín Morales Rodríguez; 
Alberto Patiño Mac-Iver; 
Manuel Valdés C~spedes, y 
Ana AlYarez Yávar; 
Uno de o.on .Ylarcelo c. Bórqupz 01'

ti21 en la que solicita se observe y res
pete el mandato de la ley, en relación 
eon loS ascensos de los jefes superio 
res de las Fuerzas o.e la Dpfensa Na
cional. 

Una de don ,José Toribio ,l)equeíj() 
ffontanella. eH representación de sus 
hermanos Luis y Carmen, en que RO

licita modificación de la ley 8,366, de 
i5 de octubre de 1945, que les conce
dió alliln'entode sus pensiones, por las 
razones ([ue indica: 

Una de don Rmnón Román Mellaffe, 
€n la que solicita aclar,ación de la le, 
8,091. 

Una dp don ]1"ranklin }Inñoz. 8ál1-
ehez, {;Üll la que, entabla la arllsaeiún 
que indica r.ontrael Presidente <,le la 
Corte d,' Apelaeiones de 8antlap:o 
dQn Con~tantillo l\iuñoq ; 

Una de don Alberto Ohacóll Gnrcés, 

con la que pide aclaración de la ley 
8,3i84, en la forma que índica' t 

Una de don Martín García Arán
guiz, con la que pide .aclaración de ia 
ley 8,384 iY .. 

Una de don Adolfo Andrade Bó~quez, 
en la que solicita aclaración de la ley 
7,834. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se ab¡rió la sesión ;a las 16 horas 3O;m.i
nutos, con la presencia en la Sala de 18 se
ñores Senadores. 

El señor AleSsandri Palma (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1. a, en 22 de mayo, 
queda a disposición {le los señores Sena
(lores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la ,Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuenta . 

HOMENAJES A LA MEMORIA DE DON 
DOMINGO AlVIUNATEGUI SOLAR y DB 

DON LUIS ANTONIO VERGARA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~-En los Incidpntes, tif'ne la palabra el Ho
norable señor Maza. 

.El señor Maza.- Honorable Senado: 
En el sereno ocaso de una existencia en

tregada ele lleno al bien público, aureola
da, como estaba, por el respeto y el afec
to c1p una sociedad a la que otorgó sin re" 
servas las energías extraordinarias de su 
psp11'itu incansable, no ha mucho ha deja-
(lo de existir don Domingo Amunátegui So
lar, una dp las figuras patricias más ilus
tres de Ohile. 

En nombre de los Senadorps liberales, de· 
seo aprovechar esta tribuna para rendir U11 

homenaje a su memoria y para esbozar -
P11 toda la síntesis posible- los rasgos so
brei'al ien tes ele su recia personalidad. 

En los múltiples aspectos en que al se
ñorAmnnátegui le cupo actuar, se destacó 
('Oll,tall nítidos caracteres, que se enlaza y 
COn¡]l]emcnta su labor y no ¡;e puede preci
sal', ,'~i es mayor C'omo humanista y educa
(101'~' () eomo investigador histórico y glosa
tlol:.,tle. nuestro pasado, o como político y 
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ho.mbre genero.so. y amplio., entregado de He 
no. al servicio de la co.lectiv.idad. 

Pro.cedía de, una estirpe amalgamada en 
pI trabajo., en la perseverancia y en la ho.· 
nestidad. N o. recibió o.tra herencia, pero 
dispuso. en tal fo.rma de ella,que la acre
eentó hasta po.derla legar co.m9 su más pre
ciado. blasón. 

Su ilustre padre, do.n Miguel Luis Amu
llátegui, había llegado. a ser, po.r pro.pios 
merecimiento.s, una de las figuras cUI?bres 
del siglo. die'cinueve. Igual 'que habrIamo.s 
{le ver después en el hijo., en el pro.genito.r n() 
se sabe en qué matices su o.bra y su aceión 
se caracterizaro.n co.n rasgo.s más so.bresa
lientes.' Gran educado.r, pro.minente histo.
riado.r, preclaro. po.lítico., la perso.nalidad ~e 
~lo.n Miguel Luis abarcó to.do. el esceharlO 
de nuestra República. Pero. se hizo. más 
no.table, po.rque fué eS'Partano.e~ la gran
dr7.a de una lealtad inco.nmo.vIble a sus 
co.nv'iccio.nes v de una ho.nradez sin mácu' 
l'a en su eje~uto.ria. Y -caso. raro.- a 
idénticas no.rmas se ciñó la vida de._do.n 
Do.mingo. Amunátegui. No. es de e:K~~ar. 
~mto.nces, ,que, co.n tal. escuela de ClVIsmo 
en el pro.pio. ho..gar ,dIese muestras, en la 
acción pública, de principio.s puro.s y fu~
damentalesen los cuales cabían lo.s sacrl
ficio.s, per~ jamás las claudicacio.nes. 

En do.ndequiera ,que actuó -y fué vasta 
y dilatada Su o.bra- fué sembrando. co.n 
;nano. pródiga la simiente del saber. N o. ig
no.raba 'que las perso.nas .que afro.ntan el 
apo.sto.lado. de la enseñanza deben saber 
emerger del medio. ingrato. y efervescente, 
salpicado. de desengaño.s,y amUJ'iguras. P~r 
€So., do.n Do.mingo. Amunátegui tenía una 
alma blanca, pletórica de esto.icismo.; y en 
la mística de sus principios, no le arredra
ban lo.s dardos que lo. herían ni le inmuta
ban los aplausos que lo. halagaban. Co.m
prendía que, manteniendo. una trayecto.ria 
unifo.rme, se puede plasmar esa serenidad 
espiritual que fluye de la tranquilidad de 
co.nciencia v a la cual no es menester la 
liso.nja ql;C' envanece ni la abso.lución que 
purifica. 

Era singular' su prestaneia en las reunio.
l~e!'; do.nde se hacía ,algún estudio. -o. se esbo.
xaba un pro.yecto.; su vo.z serena y val'o.nJl 
se alzaba siempre para expresar, co.n sm 
par franqneza, su o.pinión 8ensata de maes
tro., que parecía emerger de alguno.. de aque
llo.s en-ciclo.pedistas de la. revo.lucIón fran: 
('esa. No. era meno.s peculIar el gesto. carI
ílo.so. del amigo que sabía decir, en mo.men-

to.s difíciles, co.n frases impregnadas de afec
to.,el co.nse,io. o.po.rtuno. o. la palabra de 
aliento. 

E.n sus incursiones mo.mentánea8 po.r la 
política, en ho.ras graves y difíciles para la 
l{epúbliea, también el seño.r Amunátegui 
fué de una rectitud intransigente, pero su
po so.brppo.nprse a las pasio.nes del instan
te y merecer la {~o.nfianza pública. 

Con su isócrono. ro.dar, 108 año.s pasaban 
y don Do.mingo. Amunáte'gui seguía des
empeñando. sus labores do.centes, entregan
do. periódicamente a la publicidad altguno.s 
de sus estudio.s hi.'\tórico.s o. so.ciales; dilu
yendo.' diariamente, 10 mismo. 'que el filó
~o.fo. de A tenas, en el séquito de BUS dis
eípulo.s y amigo.s, la riqueza inago.table de 
sus co.no.cimiento.s y la bo.ndad infinita de 
su corazón. Puede decirse de él, mejo.r que 
de nadie, qUe habiendo. sido. un artífic~ del 
pasado., era un enamo.rado. del po.rvemr. 

Octo.O'enario. ya, llegó a'l final de la jor
nada i~pregn~do. del mismo fuego. ideo.Ió
aico. de lo.s tiempo.s mo.zo.s, que él sabía re
~o.zar con una illquietud y afán 'que a to.
do.s causaban admiración y respeto. En. esa 
edad, en que la mayo.ría prefiere la luz cre
puscula'l' de la tarde al so.l radiante del me
dio.día,en ,que se. busca el repo.so. y se 
siente aversión po.r las ino.vacio.nes, ya que 
la ,fatiga del cuerpo. sustrae también la ,cla
ridad del cerebro., do.n Do.mingo. Amunate
"ui haciendo. excepción a la regla, rehuía 
;1 ,descanso, no. tenÍ-a vacilacio.nes ideo.lógi
(~as y to.do. era etÍ él dinanásmo. y. acci?n; 
a -diario., se le veía en la Oasa U~lIverSIta
ria en la Biblio.teca, en co.nferenCIas, en el 
Ch~b, en fin, en lo.s más hetero.géneos si!i~s 
v reunio.nes, dando. muestras de una actIvI
~lad (jUe guardaba eo.nso.~a~cia co.~ la su
"'erencia de la ho.ra que VIVIa. Y SI en to.r
~o. suvo. descubría una inteligencia no.vel, 
algún • cerebro. ágil o. una co.ncepció? del~
<cada se sentía fascinado. como. el lllvesÍl
<Yado'r ante la probeta do.nde se h.a, o.pera
do. la reacción maravillo.sa. Sus o.Jo.s sere
no.S, sus 'gestos repo.sado.s y su timbrada 
voz paternal, co.braban renovadas fuerzas 
,- se entregaba de lleno. a esta nueva explo.
~ación, que venía a templar de fulgo.r su 
espíritu flidáctico.. 

Durante más de sesenta año.s, se entregó 
Ü(' lleno ~ las labor'es docelltes. Sirvió al 
país en los múltiples cargo.!'; que reclama
ro.n su preseneia. En 1887, fl1é Subsecre
tario. de .Justicia,' en el Go.bJerno. de Balma-
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ceda, que también lo nombró profesor de 
Historia del Instituto Nacional. En nues
tro primer plantel educacional habría de 
tranSCill'Tir su pubertad, su madurez y su 
ancianidad. Ejerció, día a día, su cátedra 
durante más de medio siglo, y tenía verda
dera devoción pOI' ese colegio, que miraba 
con cariño paternal. Para rubricar su afec
to, fué su biógrafo y comentarista, en inte-. 
resantes estudios que son obras de consul
ta cuando se desea conocer los fundamentos 
de nuestra enseñanza secundaria. Decano 
de la Facultad de }<'ilosofía y Humanidades, 
en 189'3, batalló sin tregua para formar una 
escnela del profesorado, y en gran parte, 
a sus afanes se debe la creación del Insti
tuto Pedagóg-ico, que diógió hasta que la 
voz del mag'isterio nacional lo llevó, en 1911, 
al Rectorado de la Universidad de O'l1ile. 
Casi tres lustros fuf Rector, y no es del ca
so esbozar aquí su labor .. Ella está latente 
v constituYe el patrimonio de todos los que 
han pasado por la vieja casa de la Alame
da. Le tocó actual' en .horas graves Y difí
ciles en que se asistía al derrumbe ¿te vie
jas ~ormas, para dar paso a orienta~iones 
sociales nuevas. Sin embargo, con ta~to 
exquisito orillando difi'cultades, evitando la 
acción ;ertnrbadora de nuestra política 
candente qneabrazaba al país con Ímpe
tus arrolradores Y desconocidos, fué a la 
transformación gradual de nuestros planes 
educacionales Y enfocó la creación de nue
vos seminarios Y escuelas especiales. Cuan
do ya, con más de cuarenta años de servi
cios efectivos, tenía derecho a un descanso 
Y dejaba el sitial al amparo de una bien 
ganada jubilación, anheloso de dedicar sus 
últimos días a la labor intelectual, los su
cesivos Gobiernos de la República reclama
ron su prespncia en el Consejo Universita
rio, confiándole su representación. .Justo 
es declarar qUe nadie tenía más títulos que 
{)l para ser la palabra del Estado en los de
bates educacionales. Allí lo sorprendió la 
muerte, en los momentos en que empezaba 
a tornar en realidad otro de sus proyectos, 
y qUl' propugnaba con singular cariño : la 
Casa HogaI' para el Estudiante Universi
tario. Lo qne le debe nuestra enseñanz'R, la 
simiente arrojada a las muchas generacio
nes que recibieron sus lecciones, su orien
tación filosófica de la tuición del Estado 
en la .formación pedagógica, todo ello es ta
rea que otros, con espacio y tiempo, quizás 
tn la amplitud del libro, podrán analizar. 
Yo sólo he querido aludir a su obra didác-

tica, 'que, al contemplarla abarcando sesen
ta aIlos. de dedicación constante, diaria e 
ininterrumpida, aparece inmensa, superior 
casi a lo que un sólo hombre pudiera rea-
lizar. 

Sucedió a don Gaspar Toro en la Seere
huía ue la ¡Jniversidad (1883); a don Ab
tlÓn Cifuentes en la cátedra de Historia del 
Instituto Nacional (1887); a don Domingo 
~anta María en la FRlcultad de Filosofía y 
Humanidade,;.; (188'9); a don Federico Jo· 
how en la Dirección del Instituto Pedagó
gico (189,2); a don Diego Barros Arana en 
el Decanato de ]a Facultad de Filosofía y 
Humanidades (18ge); a don Valentín Le
te11er en el Rectorado de la Universidad 
(1911), Todo eso y sólo eso revela la im
portancia de su personalidad docente. 

Haciendo milagro de las horas, escudri
ftaba con fruición los vi6tlOS archivos histó· 
neos. Su nombradía literaria hace muchos 
años que 11abía traspasado nuestras front{'
ras, y no existe Academia del habla hispa
n,a que no lo cuente como su miembro co· 
rrespondiente. Cualquiera de sus obras le 
habría asignado un lugar perenne en la no
menclatura intelectual, pero allí están, en 
co~~unto, su "Historia de Olüle desde"la fun
dación de Santialgo", su "Bosquejo Históri
eo 'de la I.Jiteratura Ohilena", "Las Enco
miendas de Ip.dígenas en Ohile", "Los Pro
(~eres de la Independencia de Chile".. su 
"Historia Social de Ohile" y una veintena 
de vbJ.úmenes, en Jos que se estudian los he
ehos del pasado en un estilo fresco y suge
rente, bajo un prisma analítico y social. 
Así. cabe destacar su concepto de la con
quista española, que se consumó forjand(} 
una nueva nacionalidad y no extirpando 
una raza, como en otras partes, a pesar del 
vicio del encomendero o del abuso del Go· 
bernado!'. 

',su primer libro, publicado' en 1889, se 
::itula "Páginas Sueltas". Su último libro, 
publicado poco después de su muerte, se 
titula "Mi última lección de Historia". 

En variadas oportunidades ocupó cargos 
ministeria I es, y desempeñó en tres ocasio· 
nes la cartera de ItlI3trucción Pública, más 
en consonancia con su vocación docente 2 

En 1918, Bn instantes difíciles para la tran
quilidad interna del país, fué jefe del Mi
nisterio, y presidió eon imparcial rectitud 
unas elecciones que transformaban nuestra 
orientación política. Y cuando nuevamen
te el viento de fronda arreció, en 1923, pu
do, siendo Ministro de] Interior, sofrenar 
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fn parte la crisis' constitucional que había 
de e:,;ta1lar en septiembre de 1924. 

Generoso de sí mismo, se prodigó en tal 
forma y ~Oll tal delicadeza, que los' ratos de 
.~olaz qm' le dejaban sus tareas docentes, 
sus estwlio:; históricos o sus apariciones por 
el es~enario político, lo:,; iba a compartir 
{~on . un grupo de amigos, llegando a pr·esi
dir una tertulia clásica, donde, a fuer de 
sapiellciay camaradería, supo reflejar un 
haz de eOI'dialidad sobre nuestro ambiente, 
por lo general !losco y hurañó, y a veces 
--por qué no declr'lo-- tan poco piadoso 
para juzgar las vicisitudes humanas. 

Se fué a reposar cuando ihabía cruzado 
los 8'5 añm" despues de haber heciho lo que, 
gráficamente, puede llamarse "toda una vi
da". Su desaparición es una pérdida efec
h\'H, porque, con el señor Amunátegui, se 
[la ido el guía de diez generaciones y el 
:,;Ímbolo ele fe para los hombres de esfuer-

./ zo. ,su acción pujante mueve a comprobar 
que aún se pueden ex'hibir figuras de su 
temple y jerarquía, que, además de ser 
ejemplos, son exponentes vívidos del vigor 
de nuestr'a nacionalidad. 

La obra de don Domin¡go Amunáteiui 
Solar pertenece a la historia; su nombre, a 
la inmortalidad. 

El señor Grove.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor AlesSandri Palma (Presidente). 
- Conanteriooridad han 'solicitado se les 
eonceda la palabra los Honorables Senado
res Rivera, Jirón y Allende. 

El señ,or Grove.-. ¿ Podría colocarme a 
continuación Y 

El señor Alessandri Palma' (Presidente), 
- Oportunamente solicitaré la prórroga de 
la Hora para conceder el uso de la pala
bra a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ri
vera. 

El señor Rivera.- Señor Presidente: 
Se me ha encomendado la milSi15n de de

jar constancia, en nuestros anales, del pro
fundo. pesar con que el Partido Liberal ha 
"isto que ha cerrado su camino por la vida 
el egregio ciudadano y eminente servidQr 
público don Luis Antonio Vergara. 

En el correr del tiempo se van sucedien
do, en los cargos de representación popu
lar, la8 diversas >generaeiones, y só10 por 
excepción ·se juntan en estos bancos perso
nas que pertenecen a dos distintas; por lo 
general, ocupamos los sitios de las anterio
res y, así, nos corresponde, a m enud'Ü , ren-

dir tributos de ,admiración 'v reconocí 
miento a quienes sirvieron al p~ís con nues
tros padrelS. 

En estos momentos, me corresponde ren
dir este p'0strer tributo de respeto público 
a uno de los más apreciados hombres de la 
generación 'Qlle nos precedió. 

Don Luis Antonio Vergara desempeñó 
c'On singular acierto el cargo de Subsecre
tario de Obras Públieas, en tiempos del 
Presidente Balmaceda; cuando hombres de 
su época compartían con él el servicio plÍ-' 
bIico o representaban a las diversas s~ooio
nes territoriale,s en el Congreso Nacional, y 
de los cuales hemos recibido, acerca de f3.!i 
persona, informes que desde jóvenes nos la 
hicieron estimar. . 

'Desoolló entre aqueUos servidores públi
cos que no tomaban estos cargos por la re
muneración COn que eran retribuídos, sino 
c,omo un tributo debido al país, y ,tal vez 
por esa noble razón eran desempeñados, 
casi sin exc'epc~ón, con celo, rectitud y efi
ciencia. 

Caído el Gran Presidente, fué el señor 
Vergara ,uno de 1.os 'que tomaron la bande
ra ensangrentada que fuera abatida en los 
campos de Concón y Placilla, y se presen
tó con ella revivida, en demanda del fav,or 
popular, para representarla en la Cámara 
de Diputados; triunfó, y de inmediato se 
destacó en esa rama del Parlamento como 
una de las figuras de mayor relieve y de 
mayor respeto en la política chilena. 

En el ejercicio de su profesión, la de abo
gado, se señaló c,omo uno de los más ta
lentosos hombres de Derecho, y, como::,#~
nistro de Estado, dejó recuerdos de'S'~' 
cidad y' contrac~ión al trabajo que SOn' un 
ejemplo. 

Llegó a este recinto cOmo Senad,Or por 
Cautín; pasó pQr él haciéndose apreciar y 
c'ontribuyendo, eón sus profundos, conoci
mientos de Derecho, al mejoramiento de las 
leyes yal bien" público. 

Era uno de aquellos: hombres del pasado 
que no conocieron ni lademag-ogia ni el 
melifluo halago<> para ganar situaciones; 
sus armas eran la verdad y la rectitud, y 
las hacía actuar eon tenacidad y energía; \ 
s0stenÍa sus' principios con firmeza y man
tenía sus convicciones sin debilidades; ni) 
orillaba los problemas, ni acostumbraba es
quivar su soluc~ón; por el contrari,o, impo;' 
nía que los veredictos se pronunciaran y 
no ocultaba ni desimulaba jamás su deci
sión, 

Llamado en sus último.s años a formar 
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parte del 'fribunal Calificador de Poderes, 
se reveló una vez más el temple de Su ca
rácter y se exhibió ante la opinión pública 
Ciom.o eran los hombres del pasado cuando 
les correl:>pondía ejercer una función pú
blica. 

Que estas breves palabras sirvan para 
que quede estampado el juicio de la gene
ración que lo siguió. en el servicio público 
y el del Partido Liberal, a que perteneció, 
juicio que no es otro que el de profundo 
respeto y rec'onocimiento por las nobles 
virtudes que adornaban al que fuera Se
nadpr por Cautín, dün Luí", Antüniü Ver
gara. 

Para mí ha sido por demás honrosü cum
pliresta misión, porque de labios de .ütrü 
Senador, ya también ausente - mi pa 
dre- a·prendí a 81quilatar lüs grandes mé
ritos de este eminente servidor públicü y 
prestigiüsü y dücto homb¡'e de Derecho. 

El señor AlesSandri Palma (Presidente). 
- Per6onalmente, y en mi calidad de Pre
sidente del Senado, adhier.ü con prüfundo 
sentimiento al. hümenaje que han tributadú 
los Honürablf's señore.s ~bza y Rivera a 
düs eminentes ciudadanos. 

Tuve la satisfac'ción de cOlitar con la co
laboración de uno de .eHüs, don Dúmingü 
Amunátegui Solar, comü Ministrü del In
teriür, en una de las épücas más difíciles 
de mi Administración. 

Dün Luis Antonio Vergara, pür su par
te, pasó por el puesto que ',Ocupo en la ac
tualidad y ·que he agradecido a esta Alta 
Corporación. 

Tiene la palabra el Honüra'ble señor Cru-
0haga. 

El señor Cruchaga.- Señor Presidente: 
El señor Amunátegui Solar, dignü here

derode las brillantes cualidades que adm
naran al eminente literat.ü, hil3toriador y 
estadista don Miguel Luis Amunátegui, 
desde temprana edad manifestó notables 
condiciones de escritor y se especializó en 
los estudiüs e investigaciones de carácter 
históric·ü. Numerüsüs sün lüs librüs que se 
'deben a su d'ücta plumá, y no sería posible 
profundizar en ningún tema de nuel3tra 
~poca colonial y de los primerüs añús de 
nuestra vida de nación independiente, sin 
recurrir a sus trabajüs, que revelan un es
píritu de selección. Fué, en general, justo 
en sus apreciaciones sobre diversos aspec:, 
tos de la vida col·onial chilena, y, a este 
respecto, no podemüs olvidar el juiciü que 
emite sübre la acción que desarrolló duran
te t'Eie períüdü la Cümpañía dt' Jesús, cuya 

aoción, no obstante estar alejado de la doe
trina que nÚl3ütrüs seguimüs, calific'a de ci
vilizadúra y de bien públicú y a la cual n.o 
escatima significativos elogios. 

Fué un miembro conspicuo de la Acade
mia Chilena de la Lengua, y su VlOZ era es
cuchada con re.speto en ese centro intelec
tual. Fué también niiembro correspon-

. diente de la Academia Española de la lJen
g:ua, de la Academia Chilena de Historia y 
de muchas instituciones literarias y cien
tíficas de América. 

La más antigua Academia de Historia de 
1,013 Estadüs Unido.s de Norteamérica lo 
honró designándoLo su miembr@ corres
pondiente con dereGho de voz en el senú 
de sus reuniones, distin1;iónraras veces 
cüncedida. 

Presagiandü pr..5ximo su fin, y como una 
despedida a lús estudios de su predilección, 
en sus postrerOs días cúrrigió las pruebas 
de un libro 'que tituló "Mi Ultima Lección 
de Histüria", que salió a luz en días cerca
nos a su fallecimientú. 

Presentamos al Partido Liberal nuestra 
00ndolencia por la pérdida de este esclare
cido ciudadanü, que honró sus filas. 

Don Luis Antoniü Vergara fué juriscün- ' 
hUItO .ie justü renombre y llOlitico de pri
mera línea. Desempeñó ·con recünocido 
aciertü, varias veces, carteras ministeriales. 
Diputado, 'senador después, fué Presidente 
de e.ste alto Cuerpo, rodeado de la conside
ración -general. 

De muy joven, fué Subs.:cretal'io de 
Obras Públicas, y redactó la ley que creó el 
Ministerio de este ramo. 

Bu cÜllsejo era buscado ::on int¿;·(~S rl1 las 
r;i¡uaciülles difícill~'1 Je :lUcst !';l pülítiea. en 
la !Seguridad de encontrar Siempl\~ un ju:
ciü serenü y bien i.nspirado. 

Hi70 un culto de suarlJlstad con d Pre
l~idente Balmaceda, cuyas ideas ~irv;ó con 
¡('aItad impünderable. 

Representó a Chile en confererH'ia, in
trrnacionalr·o.; y dejó testi11l;111io ('n ellas d(' 
r;¡j ilustrac:ón y l\atriotismo. 

El señor Vergara era una ¡'!.Tall fignra 
ti el Partido Li.beral y 'lull.érrlida ('s !lila 
('tlOT'lne dc',gracia para esa col('('fividad \' 
para e] país. Xos asociamus de eorli~:ón al 
homenaje q\l,~ se rindr a ('sir hombr;: ele 
grandes y eristianüs sentimientos. 

El SPllO]' Jirón.- Sf'ñür Pre·,idt'l1te: 
Era don Domingo ... '\munátegni Sülar hi

JO de Ulla familia que hizo, eOll1o püc,.:.;;, 
una tradicióú, enlt:urnl t'll nuestro país y 
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recogió, a través de sus ,ilustres antepasa"' al homenaje que en este recinto se rinde a 
(\0"', la herencia espiritual de esa genera- la recia p8l'soualidad de don Domingo Amu
ción de grandes del 42, que tan traseenden- uátegui Solar. 
tal influencia' tuvo en' lttés1-ruduracióu ju- He peImado sIempre '(íne,:para juzga:r a 
rídica y social de nuesü'a patria así como Jos hombrE"', hay que situárlos en el medio 
~n el campu del saber y en la orgat:::¿¡wií;ll sociaL y en la époea en que actuaron. De' 
de la' educación. ahí que a nadie pueda parecer extraño que 

Su inagotable afán de realizaciones SI' cle",de los bancos soci'alistás se rinda home
vaci& en la docencia,; en la crítica, en la )laje a un hombre que actuó pn las nas del 
historia, hasta el ocaso brillante desudila' Partido' I,iberal; pero que actuó C011 pl'O

tada ex:stencia. La mutación ine iTi.tabJe lln fuuda convicción doctrinaria y con noble 
aprisionó rsu criterio en viejas fórmula,,;, sentido humano. 
que conduce el anquilo!"amiento. Por 'el Heredero de la tradición espi,ritual e i11-
;·ontrari.o, la ('volucióll del pensamiento fr telectual de Vicuña :M:ackenna, de Bello y 
,le,sóf:cu, que Informa todas lme;;tras ill~ de los hermanos Amunátegui, Domingo 
,()uidudes, lo vió siempre !Sensible y ágil. i\.munátegul Solar, desde muy joven, supo 

ll'u{· un maestro de la instrucción púbi 1- conquistarse un sitial de prest.:gio en la ÍJ:-

<la, sobre todo de la secundaria :i la supe- 1electualidad chilena .. Así se explica que a 
ríor, y su pluma se ,adentró en el pasado los veintinueve añol;; de edad fuera recibi-
histór:co de 'O'hile, en el 'que aclaró puntoi'l do en la Fa<lultad de Hu!manidades con las. 
'obscuros de la época de la Conquista yde la siguie1lies palabras de d'on Adolfo Valde-
Colonia, l'rama :"A una edad, que p,one al tiempo 

En el Instituto Nacional, rn la 1<"ac1Ilta([ alas pa~'a cruzar las primaverales alegrías. 
de Humanidades, en la Re~toría de la Unl de la juventud, en que la' frente no ha~idu 
\'ersidad de Chile, dejó el recuerdo il<~ Sh oscurecida aún por los au!"teros surcos de ~a 
alma de sabio y de paclre de la juventud meditación, el señor AmunMegui no tiene' 
estudiosa. las dulces ignoraIicias de lo", pocos años: 

El progreso de nuestra CW3a 1Jn:\'erSlta' sabe que tiene deberes que cumplir hacia 
ria, cuya aCClOn bienhechora se extiend,; "U patria y hacia la humanidad, que no de
más allá de las fronteras ,como un prmci' be desperdiciar el tiempo' en frívolos place· 
pado espiritual de alta jerarquía, se simbo.' res; y, tomando como ejemplo a su propio> 
liza en su persona de humanista consuma padre, ya" como él, sabe desc:frar manus
do. Su producción intelectual. que investí- critos con la lente y contarnos la historia 
ga el pasado histórico de ,chile en muy di- del Instituto Nacional, este hogar de todo:ó 
versos aspectos, se suma a la de otros sa nuestros pensadores, donde han ido a recibir' 
bios que ha~l contribuido como él a levaIl el calOr de la enseñanza todos los hombres 
tal' el acervo cultural con que Chile ha COl!- ilustrados de esta tierra generosa. Estos 
tribuido al progreso del Cont:nente. primeros esfuerzos del joven escritor que la, 

.Amó y sirvió a la Democracia desde altos, Facultad acaba de llamar a S]J. seno, son 
cargos de responsabilidad política, y tanto prenda segura desazonados frutos para más 
aquí como en la cátedra y en el libro, su acti- tarde y título suficiente para justificar el 
ti·el ~;n ma.ntuvo "':<;iempre Gincron~zada co" voto de la Facultad de Filosofía 'y Humani-
tan noble devoción ciudadana. nades". 

J1a Historia realzará su vida ejemplar .' JJa obra del señor Amunátegui puede di-
analizará su obra, que es ofrenda a nuestra vidirse, a grandes rasgos, en SU"" estudiOl;; 
aspiracIón de crear en Am.érica valores 1l10- ,;obre nue!"tra enseñanza - la enseñanza del 
ra]PG y culturales que s:rvan al' guía a lllia E,stado _. sobre la eYOlllc:!Sn social d·>, 
juyent.nd ansiosa de conquistar :m destino. Chile y sobre el de';arrollo, int('lectllal df'J 

Iws Senadores radicales nos a80ciamo., fll país, Ac1!,mú,.;, tieup estudios biográfico,., y 
duelo nacional que signiJiea su \lesaparecí" de crítjca literaria. 
miento y expresamOl'> nuestras condolenc:as }\tIe parece interesante tlef:>taear el tesóll,. 
a los señores Senadores de los bancos li- el empuje r la fe que pURO en defensa d.' 
beralcs. ia enseñanza del Est.ado. Tengo a. la mana. 

El señIJl·.Allende.- SefíoI' Presidente, 110- un libro del señor Amunátegni y comúdl'ro 
DOl'¡]bll' Senarlo: de interés leer algunos ele los COlH'eptm; pOl' 

~\. nombre e1el Partido Socialista, adhiero (,1 emit;!1o;;; en una época f'1l qUf' la P11se-
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ñanza del Estado era violentamente eOlll
batida. incomprendida y YJipenuiada. 

Diee el señor Amunátegui: "En luga::-, 
puer,;, tIlO eomba1ir la enseúanza del Estade 
a nombre de le, colegios purtieulares. el,' 
bieran defpnderla y apoyarla en ventaja de 
esos mi¡;;mo,,, e;.;Ül blec;miplltos, 

"IBe ('om]1l'ende ,que en esta () aquella e¡;;fp_ 
ra dp la activiclad trate (le l'estrillg'il'~e la 
acción del Estado, sielJlpl'c (pe la lnieiati
va ¡IlCIi v1dual I"('a bastante poderosa para 
Ilenal' la,., neeesidadE';, del paí,,:>. Pero. llOl' 
el I:¡)ntrarlo. cuando la obra. de lus partieu
lart*i no alcanza a satisfacer sino Cn porción 
muy reducida las ,aspiraciolle¡;; de l()~ ciucLa
danos, es obligación de tndos el robu"tp(' i
mi('lIto de la acción del Estado. 

"En el eam po de la enseñanza ¿ ti ué COl" 

poración o qué individuos pueden competir 
con los colegios ofi.ciales de instruceióll [w:. 
muria. secundaria y lmperior? 

"YI si esto ~s aSÍ, ¿'cómo se pretende de
bilitar la ingerencia. del Estado en la ins
tru(Jción pública? ¡.Por qué se trata de des
prestigiarla y de reducirla .a su forma más 
simple? 

"La historia, esa gran maestra de .todos 
los tiempos y de todos los hombres, tal vez 
podría darnos la verdadera respuest.a". 

y ,es también. interesante destacar estd 
Qtro párrafo 'que demuestra el concepto que 
él tenía respecto de la acción de laeduca~ 
ción y de la cultura en el desenvolvimien
lo so,cial. Dice así: 

, "¿, Qué habría sido Chile si nuestro pri
meros gobernantes, si aquellos hombres es
forzados y patriotas que dirigieron ta re
volución de la independencia, no se hubie
ran preocupado de la instrucción pública ~ 

'~Sin duda alguna, una verdadera oligar
quía. 

"Chile vivía entonces consagrado a las 
tareas agrÍcotª's, y las haciendas, tan gran
des como nuestros departamentos o provin
cias actuales, se sucedían sin interrup,ción 
en todo el' telTitorio dominado por los es
pañoles. 

"I.Jos señores de la tierra habrían sido los 
únicos dueñol'i del p;aís. 

"Una docena de hombres ricos habría 
gobernado sin contrapeso una numerosa po
blación d~/ inquilinos. 

"La antigÍJa colonia de España h,abría 
cambiado de amo, pero no de c9ndición". 

y reafirma sus conceptos en esa épo'ca 
con estas palabras: ' 

"Sin instru(:ción no hay democracia. En 

los pueblos donde las luces están limitadas 
a un círculo ~~stl'echo de persona';;, los más 
audaces, y los más valientes cpnsiguen im
poner 1m voluntad. Los iefes absolutos 
euent,an siempre con el apoyo de masas 
ignorantes. 

"Cuando la ilustración está derramada. 
entre todos los ciudadanos de un país, el 
absolutismo no puede mantenerse por mu
cho tiempo. 

"IjoS gobernantes viven entonces en casas 
de crist,ªl, donde son vigilados de día y de 
noche" . 

Creo, señor Presidente, 'que una perso
nalidad que en esa época y en ese tiempo 
defendía eon tal vigor la enseñanza del 
Estado, mere~!l el respeto de todos 1&s hom
bres de ideas avanzad,as,. 

He pensado muchas veces que los hom
bres y los p~blos sin' memoria nada valen 
y nada significan. La vida, en su lapso de 
l'xpresión material, 'es torta. Hay vidas que 
HO tienen finalidad y hay vidas que no tie
nen destino; la vida de! señor Amunátegui 

. Solar tuvo una finalidad y tuvo' un déstino: 
a prender para enseñar. 

A nombre del P,artido Socialista, rindo 
homenaje a su memoria y expreso a los Soe
nadores liJberales nuestro sentimiento de 
pesar. 

El señor Reyes. - Señor Presidente: El 
tiempo, que pudo segar esta vida tan larga 
.v tan generosa, se en~argará, seguramente, 
de dl'sgranar lo más puro, lo más válido y 
lo más permanente de la obra de un histo
riador de tan vasto aliento. Pero, juzgando 
como contemporáneos y como chilenos, na
die podrá negar a esta obra tan extensa y 
determinada su impulso patriótico, su gran 
'(~ondición de amor hacia los aspectos más 
obscuros y ori'ginarios de nuestra na,ciona
lidad, su investigación permanente en torno 
al nacimiento de nuestra patria y su inves
tigación dirigida hacia la Colonia y ha~ia 
las corrientes formadoras de la nacionali
dad de nuestra patria. 

Su titánico tra'bajo, aumentado aún con 
su vasto esfuerzo dirigido a la enseñanza 
en nuestro país, hace al señor Amunátegui 
Solar digno IJlerecedor del respeto de todos 
nuestros conciudadanos y del homenaje 
'que, de todos los bancos del Senado, le rin
den mis Honorables colegas en esta hora. 

Los Senadores eomunistas adherimos de 
todo corazón a este homenaje, que no hace 
sino aquilatar la obra y vida de un gran 
ciudadano de nuestra patria. 

El señor Opitz. - Don Luis Antonio Ver-
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gara fué un hO'mbre versadO' en DerechO', 
fn cuestiO'nes administrativas, en problemas· 
internaciO'nales) y en tO'das f)us _a~tividades 
de~ó huella prO'funda pO'r· fit rectitud de 
l>US prO'cedimientO's, pO'r su nO'ble afán de 
clar sO'lución a lO's prO'blemas políticO's cO'n 
criteriO' pO'sitivO' pO'r la serena reflexión de 
tO'dO's, sus actO's; pO'r estO', SUs O'piniones He
vabªn el sellO' de la respO'nsabilidad y tenían 
el prestigiO' de la sinceridad. 

Se destacó cO'n brillO' singular en el ejer
úicio de su prO'fesión, ¡que desempeñó cO'n 
(~abanerO'sidad, y, sobre todO', con honradez, 
a lO' que se unía su prO'fundO' cO'nocimientO' 
de la ley, que interpretó -con hidalguía pa
ra dar ]a razón a quien la poseyera. 

LO's SenadO're~ radicales adherimO's a este 
11Omenaje, nO' >;oJO' pO'r esas cualidades de 
{-indadanO' emInente ,que adO'rnarO'n al señO'r 
Vergara, sinO', en especial, pO'r la excelsa 
virtud de que hizO' g~la cO'mO' figura mO'ral: 
la de "'.ostener y luchar en tO'dO's lO's cam
pO's y en tO'das las üca:siO'lles cO'n entereza 
~' rO'n hO'mbría pO'r aquellO' que dignifica 
al ser humanO', estO' es, el sO'brepO'nerse a 
laspasiO'nes innO'bles, el superar las cir
eunstancias del mO'mentO', el afrO'ntar el dis
gustO' O' la cO'ntrariedad, a trueque de O'bte
ner la cO'nsecución del bien,el amor a la 
verdad y la adhesión a la justicia. 

Les SenadO'res de estO's bancOs acompa
ñamO's en su sentimientO' a nuestros hO'nO'
ra bIes cO'legas del PartidO' Liberal ante el 
decesO' de dO'n IJuis AntO'niO' Vergara. 

El señO'r Martínez Montt. - SeñO'r Pre
r:;idente: en este momentO' se rinde hO'me
naje a dO's prO'hO'mbres de e§ta República: 
dO'n Luis AntO'niO' Vergara y dO'n DO'mingO' 
Amunátegui SO'lar. Se les rinde este hO'· 
menaje cO'mO' a hO'mbres de determinad,as 
('olectividades O' 'partidO's; perO', en reali· 
dad, es 1.a Patria - Chile - la que ha 
lwrdidO' dO's hO'mbres ,que cO'n su vO'luntad 
y con su esfuerzO' cO'ntribuyerO'n a su prO'
g-relO'o y prestigio. 

'Señor Presidente: las enseñanzas de don 
Luis AntO'niO' Vergara y de dO'n DO'mingO' 
Amunátegui SO'l.ar: la siembra intelectual, 
jurídica y moral de estos dO's hO'mbres ilus
tres, nO' ha sidO' inutil: nuestra enséñanza, 
llUestras Universidades, nuestras institu
ciones públi<lalS, han recibidO' sUs semillas, 
y lO's chilenO's podemos sentirnos O'rgullO'sos 
de que ellas. hayan sidO' fecundas _ Y es así, 
señores SenadO'res,' cO'ntemplandO' el pasadO' 
y. mirando l,lacia el porvenir,siguiendO' la 
ltucBatrazada, el surco grande y hermoso 

abiertO' por hO'mbres tan preclaros" ~omo 
nuestra República pO'drá, seguramente, satir 
airO'sa de las dificultades pO'r que atravie
sa, al igual que tO'dos los países del mundo, 
en estos mO'mentO's. 

El grande y magníficO' ejemplO' de hom
bres cO'mO' dO'n Luis AntO'niO' Vergara y 
dO'n DO'mingO' Amunátegui, demuestra cuán
tO' pueden hacer en prO'vechO' de un ·país 
y de la humanidad hombres sabíO's y honra
dO's que se entregan a hacer el bien, sacri
cándO'lO' tO'do . 
. El señO'r Del Pino.- A nombre del Par

tidO' AgrariO' LabO'rista, .adhierO' al merecido 
hO'menaje que tO'dO's IO's sectO're,s del Sena
dO' han tributadO' .a la memO'ria de dOs es
clarecidos ciudadanO's: dO'n DO'mingO' Amu· 
llátegui SO'lar y dO'n Luis AntoniO' Verga
ra, y presento mis cO'ndO'lencias a los HO'
norables SenadO'res del PartidO' Liberal. 

El señO'r Grove. - Antes de entrar a la 
materia a 'que deseo referirme, adhierO'efu· 
siva y sinceramente al sentidO' hO'menaj! 
que se acaba de rendir, tantO' más cuanto 
tuve la O'pO'rtunidad de servir al lad.o de 
dO'n DO'mingO' Amunátegui en lO's muy di
fíciles momentos' del 23 de enerO' de 1925, 
dO'nde pude 3JQuilatar su alto espíritu pa
trióticO', su nO'ble sentidO' de s3JcrificiO' y de 
abnegación, reflejadO's en una vida entera 
dedicada .al trabajO' y al estudio. 

NECESIDAD DE UNA ADECUADA POLI
TICA DE INMIGRACION 

El ~eñor GrrO've. - DeseO" referirme a un 
prO'blema que cO'nsidero de interés funda
mental para Chile, para América y para el 
mundO', en general. Problema agudizadO' y 
puesto' de manifiestO' al términO' de la gue
rra mundial, cUyO' colapsO' aun nO' permite 
a la humanidad entrar al plenO' gO'ce de las 
cO'nquistas pO'líticas, sO'ciales y ecO'nO'mlCas 
que, _ derivadas del triunfO' de las fuerzas 
demO'cráticas, tantO' ]:¡an de significar para 
las relaciO'nes y fundamentO's de las naelO'
nes grandes y pequeñas, en la nueva erll 
que s.e inicia. 

Me refierO', señO'r Presid·ente, a la inmi
gración, cO'lO'nización y desarrO'llO' denues
tras incipientes pO"blaciO'nes, capacitadas 
para dar trabajo a millO'nes de seres huma
nO's, actualmente d~samparadO's y sin suli· 
ciente alimentaeión en lO's campos de EurO'
pa, desO'Iada 'pO'r el cO'nflictO' mundial ~ás 
horrendO' que registran lO's anales de la his
tO'ria. 
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~mérica, .en general, está carente de ele

mento humano suficiente para desarrollar 

en for!p.~ intensiva sus riquezas pO'tenciales. 

Sus inmensas extensiones de tierras despo
bladas, selyas vírgenes inmensas, inexplota

das a,ún, significa~ la esperanza' de millo

nes de seres humanos, deseosos de recons

truir sus vidas, sus hogares, yde labrarse 

una situación económica inci'ependiente que 

los libere de la inseguridad y del temor, lo 

que no pueden realizar en sus propias pa

trias. 

Es claro que existen las excepciones de 

aquellos países que, COn previsora mirad¡!l, 

!Supieron auscultar el porvenir y atraer gran 

des ~orrientes humanas a poblar sus tetri· 

torios y, a fuerza de tr,abajo, constancia y 

abnegación, a desarrollar su poderío indu!!

trial, agrario, socia) y eeonómico. Fueron 

los precursores Estados Unidos, Brasil y 
Argentina. Ellos supieron comprender que 

és el factor hUID:ano el elemento esencial 
de la prosperidad-y grandeza de las nacio, 

nes. 

Si aceptamos que la función en el seno de 

la sociedad es pro'ducir, distribuir y consu

mir, destruyendo y renovando lo que sea ne

cesario, es indudable ,que tiene una impor

tancia fUl1(iamental el númerO' de seres hu

manos que actúen en una zona determinada. 

Deseo afirmar lO' anterior. al base de argu

mentos numéricos, que son los más f!OnV1n
centes, y voy a aprovechar los muy intere

santes dados a conpcer 'por mi amigo don 

Juan Capello en el último ForO' celebrado 

en la Universidad de Chile, en que se abor 

dó el problema que estoy tratando. 
"Según estadísticas publicadas en el 

Anuario del año 1939 por el Centro Italia

)10 ci'e Estudios Americanos de Roma, cáleu

los hechos por el especialista en la materia 

lieñor KUC'21ynsky a base de censos cfeetua

dos en 1930, en los Estados Unidos, sobre 

v.na población de 125.000,000, aun vivían 

en el país 26.083,129 inmigrados. Los ex

tranjeros pertenecientes a las naciOnalida

des representadas mayorIpente eran los si-

. guientes: alemanes y 'auStríacos ,7.827,751; 

italianO'S, 4.546,877; ingleses (incluyendo 

escoc~s y galenses),3. 658,519; irlandeses, 

3.782,521; polacos, 3. G42 .198 ; ruso!! 

2 :'Ü,69 .83.8_ 

"Es conveniente no olvidar que la emigra-

ció n a NOrte América fué reducida .a. cifras 

insignificantes a causa de la prilmerague-

1'ra europea, por dispoSiciones taxativas es

tableciú'as por la Ley J ohnson, establecien

do cuotas por países en atención· a las .an

teriores al año 1900. ,Además, al efectllaf.5e 

el censo del año 1'930 ya habían desapare

cido o muerto la mayoría de los que emigra

ron en el siglo XIX, los que, en realidad, 

formaron la gran masa pobladora deaquelia. 

República del Norte, que hoy constituye 

una de las naciones más poü'erosas del mun

do". 

Lo anterior manifiesta quc es a esta po

lítiea previsora de inmigra"'eión que los Es

tados Unidos deben el gran poderío mun

dial que representan, al cual se ha sumado 

ese inmenso conglomerado hUllnano lWGVi'

!l~ente de los distintos países de Europa, tun 

d1dO' con los ploblauores anteriores para dar 

vida a esta fecunda potencialidad, que los· 

coloca a la cabeza de las naciones. No ocu

rrió lo mismo con Latino'américa, que con 

sus ciento veinticinco millones de, habitan

tes, cuenta con enormes espa,cios despobla. 

dos, lo que involuera la escasa densidad de 

su población y el bajo nivel de proá'uacióli 

per cápita. Los gobernantes argentinos. COll 

amplio criterio y clara vit:ióu histórica, des

de la propia emancipaeión nacional supie

ron comprender que de nada valían su ·eú:or

me extensión territorial y las riquezas de 'lU 

suelo sin el concurso humano que fuera ca

paz de explotarlas en :m propio beneficiQ y 

el del país. Tuvieron confianza y no cl:l.L4a'

ron de la capacidad y del 'esfuerzo d.'e alll!-e

!los sere,s mo~estos, veni~os desde IeJ.'" 
1100 pames 8111 otro capItal que su fll'

ine voluntad de forjarse, por su propio 

esfuerzo, una situación económica y social. 

110S creyeron dignos de abrirles las pl¡cdal'> 

del país. 

Fué enorme la admiración y elentusjas-

1110 que a 'principios del siglo despert~ en 

Jos hombres de Estado y políticos europM8 

el éxito alcanzado pOr las primeras corrien

tes inmigratorias que se habían establecl.d:o. 

Más tarde, ellas fueron seña'ladas po'~' el 

gran tribuno fr~ncés Juan Jau'J.'loo, enstÍtlfe: 

ve paso por la República 4rg~~tip.a. en 

palabras que aun mantienen tooª, sq. ;'$-

I 
I 
I 

¡ 
j 
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portaneia y que debiéramos recordar como 
una bella enseñanza. 

Dijo Jaurés en esa oportunidad: 
"Si la población de Argentina, cOmO' de 

tO'da América, ,tiene para estos países el más 
vivO' interés,Io' tiene también, y capital, pa
ra el mundo enterO', especialmente pa'l"a Eu
ropa. Primero, pO'rque es un espectáculo 
noble y grande asistir al crecimiento de una 
nación jO'ven y nueva que se fortifica, no 
por la cO'nquista y la ,agresión brutal, sinO' 
pOr la pacífica asimilación que efectúa de 
las fuerzas de trabajo; y, después, por la 

. ímp(lI~tancia que existe en la exploración de 
regiones de carácter agrícola". 

VO'y a procurar de:nwstrar, brevemente, 
cómo Chile se ha mantenido alejado de las 
soluciO'nes prácticas y efectivas en esta im·· 
portantísima ma'teria. 

En 1810, Chile y Argentina, conquistadas 
su libertad e independencia, cO'ntaban con 
una pO'blación de 650,000 el primero y 
400,000 la segund.a. Nuestra superior!o 
dad ele población se mantuvo' hasta 1875, 
año en que Chile alcanzaba a' 2.200,000 ha
bitantes, y Argentina a 1.900,000. A partir 
de esa época, Argentina aumenta su pO'bla-

/ción en forma sorprendente, al punto de que 
actualmente, se aproxima, si es que no los 
pasa, a los 15.000,000 de hábitantes, mien
tras Chile cuenta cO'n poco. más de 5.001\000 

Las estadísticas ,O'ficiales establecen que 
desde 1857 hasta 1939, llegaron al país her
mano, en calidad. de inmigrantes, 6.756,712 
personas, regresando en ese lapso a sus res
pectivos países el 47%, o sea 3.179,752, res
tandO' un saldO' favorable de 3.576,960, que 
se radicaron definitivamente en el país. Es
tas miS¡lllas estadísticas establecen que a lO's 
6.75:6,712 inmigrantes llegadO's, debe asigO 
nárseles las siguientes prO'cedencias: italia
.(lO's, 2.974,000; españoles, 2.086,000; fran
ceses, 241,000; alemanes, 15ú,OOO; pO'lacO's, 
182,000; rusoS 179~OOO, y 940,000 de varias 
O'tras nacionalidades. De esta cO'njunción ele 
'razas valientes, sO'brias y esforzadas, ha sa
lido el nuevO' ciudadanO' argentino, con sus 
esplénJidas cualidades físicas, mO'rales y de 
t9'do O'rden. ' , 

EJ.¡. cSInQiO' en Chile,d~i9Í~rmes de fuell
tOfi¡ ,responsab,le..s $e qesPl:'~lld,e que 1 .. in.fI~n. 

cia inmÍtgratO'ria hasta 1~20, alcanml so
lamente a 120,435 persO'nas, cifr,a del tO'do 
Il1suficiente para ,cO'nsiderarla como un fac
tO'r ,fundamental en el desarrO'llo de nuestra· 
pO'blacIón. Esta enO'rme dife""rencia de po
blación explica la situación cultural de pri
vilegiO' continental alcanzada pO'r ArgentI
na y la extraO'rdinaria riqueza ecO'nómIca 
de ella, comparativ:aÍnente coh Chile. 

InvestigaciO'nes recientes' registran' para 
Argentina una renta naciO'nal de 15.000 mi
llones de nacionales al año, o sea, 120,000 
millO'nes <le pesos chilenos, siendO' la renta 
nacional de nuestrO' país de unO's 20,000 mi
llO'nes de pesO's al añO' . 

Ante este cuadro tan desigual y que no 
demuestra nada favO'rable en cuantO' a la 
eapacidad de nuestros gobernantes y polí
ticos, surge la sencilla pregunta que se hará 
el ho:mbre de la calle, el -CiudadanO' cO'rrien
te, el verdaáero perjudicadO' con este lento 
avanzar de nuestrO' país: ¿ pO'r qué Chile ,que 
fué unO' de los primerO's países de LatinO' 
américa en completar su organización polí
tica e institucional; que cO'mO' ningún O'tro 
gO'zó de prO'1O'ngadO's períO'dO's de paz inte~ 
riO'r; que contócO'n las primeras influencias 
del progresO' técnico (ferrocarril, líneas de ' 
navegación, te1égrafO', etc.) ; que figuraba 
,comO' la 'primera pO't1encia militar de sud
arriérica hasta fines del siglO' pasadO' ; que 
lucía el pabellón naciO'nal en naves mercan
tes que llevaban sus trigos, harinas y O'tros 
}Jl'O'ductO's hasta 'CalifO'rnia, Australia, Ohi
na y aún a la misma Argentina, ha d~ per
manecer indiferente ante este retardo que 
nada justifica, fuera de nuestra indolencia 
musulmana y la fal'ta de sanciones efectivas 
para los respO'nsables d~ estos descalabros? 

NO' pensaban así lO's gobernantes de otra..<; 
naciO'nes que,comO' los EstadO's UnidO's, Ar
gentina y Brasil, incO'rpO'raban a su nacio
nalidad grandes cO'ntingentes el'e inmigran
tes, que nO' só'lo significaban un decisivo 
creciJmiento demO'gráfico, sino el desarrO'llo 
pO'rtentO'sO' de su pO'dereconómicO'. Esto fué 
realizable debidO' a la pO'lítica de amplia y 
franca liberalidad hacia. el extranjerO'; y ha 
sidO' ese sentimientO' el 'que mantienen pIe-' 
clarO's esta.d.istas americanos que, cO'mo Al
berdi, tuvieron una vi.;;ión profética de lf.t 
enorme importa~c~a que s~gnificabal8, ~Il' 
migración para la gr-andeza futura de -8\1$ 

pueblos. i 
"No temá.is, decía Alberdi, que la naci()-

¡ 
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nalidad se comprometa por la acumulación 

de extranjeros, ni que desaparezca el tipo 

nacional. E"e temor eS estrecho y preocu

pado. Mucha sangre extranjera ha corrido 

en defensa de la independencilli americana. 

:Montevi.deo, defendido por extranjeros, me

reció el nombre de Nueva Tro-ya. Valpa

raÍso co¡mpuesto por extranjeros, es el lujo 

de la' nacionaÚdad chilena. El pueblo inglés 

ha sido el más conquistado de cuantos exis

ten; todas las naci(n'les han pisado su suelo 

y mezclado a él su sangre y, justamente por 

esto, el ingl('s es el más perfecto de los 110m

bres y sU nacionalidad tan pronunciada que 

hace ,creer al yuIgo que su raza es sin 

mezcla. De 1 a Babel, del caos, s,aldrá algún 

día brillante, nítida, la nacionalidad sud

americana. lijl suelo prohija la los hombres, 

Jos arrastra, se los asimila, y hace suyo~. 

El emigrado es como el colono: deja la ma

dl'e l,atria por. la de adopción. Hace dos 

mil años se dijo e6ta palabrla que es la di· 

visa del siglo: Ubi bene, Ibi Patria". 

En consecuencia, ha llegado el mo· 

mento de qne el Gobierno y el Parlamento; 

que tienen sobre sí las responsabilida

des de refiolver rápidamente y con efi

cieilcia este problema, sepan escoger las co

rrientes i111lHigratorias que más CO'lwengan 

al país. Por eso, ya sean españoles, escan

dillavoo, ('slavos, sajones o italianos 

los elegidos. lo más importante es qur Ha

gan lnego para nó quedar rezagarlo>;, I1ne· 

ya mente, allte los demás paises que .nl eti

tán actuando en forma rápida y efectiva .. 

:\'0 veamos en el inmigrante al persona

je accidtmta 1 cle lllla nueva patria, ni al me

nesteroso que la necesiclacl o la fataliflad 

arrojó l"jo", de su tierra querida. 
HecibiÍmOl-ilo fraternalmente" en la misma 

forma amorosa que lo hará la tierra que fe, 

cundará con su inteligencia -;.- su músculo 

l1ispuesto a trabajarla en la mejor forma. 

para aumentar la producción, para mejo

rar la calidad de sus productos en beriefit'io 

de IOíS suyos y de nuestra población el1 ge

l1('ral. 
Resuelta esta cuestión, de recibir inmi

gración 1:'11 gran escala, para distribuirla en 

los centros adecuados para una intensa pro

ducción agrícola o industrial, debemos pre

pararnos ,parárecibirlos' a medida que lle, 

guen los distintos contingentes 'á, sudesfi-
~áción.··· . 

No contamos, como Argeltina, por ejém

plo'; 'con hoteles albergues,sefvicÍós de~hna· 

dos a tal objeto . Será necesario poner, des

de luego, manos a la obra para ello. 

No será conveniente dirigir la corriente 

inmigratoria a Santiago si, previamElnte,se 

acuerda fecundar las extensas zonas sure

ñas. En t.al caso Puerto Montt sería el cen

tro llamado a recibir a cuantos sean destl

nados a dicha región. 

Las construcciones deben ser sencillas poe

ro cómodas, confortables y con los medios 

adecuados para permanecer hasta un mes, :-;i 

ello es necesario, para que rncuerl'tren la ub:: 

caeión acordada. - i 

l\Ii~ntras esto se realiza, lo que no debe 

tomar más de seis meses, a fin de iniciar el 

nuevo año con la primera partida de inmi· 

grantes llegados a Chile, debemos intensifi

car la acción que establece nuestra legisla

ción para resolver la ,ubicación de los cam

pesinos chilenos que contínuamente son arro

jados de las tierrlliS que ocupan, entregados 

a 1 hambre, la miseria y la desocupación. 

El artíéulo44 letra f) de la ley 7,747, di

ce: "Artículo 44. Por exigirlo el interés na

elonal, se declaran de utilidad públi.ca, y el 

Presidente de la República podrá expro

piar. .. f) Los terrenos ubicados en la zO· 

11a ele aplicación de la ley de propiedad 

au~tral,donde se hayan producido cuestio· 

l1rs legales, relacionadas con el dominio o 

posesión ele las .tierras. 

"L;,ts expropiaciones se harán de acuerdo 

con lo establecida en la ley 4,496, de 5 ,de 

dic:iembre de 1928, y se aplicarán en lo de

más llliS disposiciones elel Título 11 de la 

ley 5,,604." 

En consecuencia, corresponde al _Ejecuti

vo darle cumplimiento, expropiar las tie· 

rras que sean necesarias, si es que tienell 

legítimos dueños y no están detentadas por 

vulgares falsificadores de títulos, a fin de 

ubicar a los campesinos chilenos y terminar 

con la vuergüerza yla Ibarbarie, in;.tpropias 

de nuestros ti~mpos,que significan los lan

zamien tos. Que p.ara honor de Chile no se 

vuelva a repetir el acto vandálico y cobar

de del fundo "La Isla", de la comuna de 
Fresia, debido a la incuria para haber apli

cado, oportunamente, el artículo' legal an

tes citado. 
En resumen,debemos tomar medidas ¡pre

cautorias para arreglar la situación de uues

troscampesinos y para enfr:entar láiiimi

gracióÍl en la forma IlRe hemos indicado, 'SU

p'rl1rihlndo 106' 'el'rol'es "cometidos, ypr()'cu-
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rando 'darle una, forma all1plía, de resolu· 
e¡ión €fect~va. 
La' i1"a'cionalÍzación 'eh ,Chile es difícil y 

costosa. Ex,tranjeros con una vida entera de
dicada a nuestro país, casados con chilenas' 
con hijos chilenos, si desean nacionalizarse 
deben empezar por renunciar a su patria de 
origen, lo que no todos aceptan y constitu
ye una verdadera humillación. 

Debemos reformar nuestra Carta .b'unda
mentid, al respecto, y establecér que el ex
tranjerocon 5 años de residencia, él y su,; 
faniíliaret> automáticamente pasan a ser chi
len os. En esta forma se asimilará y aprovp
chará para la econom1a nacional a ese enor· 
me caudal humano que hoy no se aprovecha, 

Debe evitarse la formación de agrupa
mientos étnicos, que a la larga ,p;odrían transo 
formarse en minorías, como sucedió con las 
minorías alemanas en la Europa Central, y 
otros centros, motivo fundamental para la 
política protectora de éstas con que Hitler 
tuvo pretexto para la ,Guerra Mundial, que 
cual fatídica avalancha éasi logró destruü' 
el mundo civilizado, después de siglos de lu
chas y de sacrificios por 1,a libertad y cul
tura de los pueblos. 

Será necesario crear. para qUE' la inmi· 
gración sea realizable, los organismos téc, 
nicos y legales, económicos y sociales, pa
ra recibir esta inmigración. (Albergues, ho
telefJ, ilScuelas, servicios sociales, hasta. igle
~iaS', ,de acuerdo con sus ritos.) 

IJas condiciones cxigidasa 10R inmigran
tes mismos deben reducirse a líneas gene
raletl, a saber. a) certificado médico; b) dI' 
antecedentes; ,c) conocimientos especiales; 
d) de trabajos a que se han dedicado o d!'
sean dedicarse en su nueva situación; e) me
dios económicos con que cuentan. 

En :esta form.a podrán absorberse 10R mi
les de familias que desean venir a Chile a 
incor:porarse a su nacionalidad y compartir, 
tanto en la buena. como en la mala fortuna 
l;as vicisitudes consecuentes.· . 

No parecen ser estas ideas sencillas la ba
sedé la futura inmigración, ya que. se ha
bla de invertir cientos de millones d.e pe· 
gOS en la inmigración. A lo mejor crean una 
burocracia: numerosa y cara, que absorberá 
los fondos indispensables, dejando de mano 
lo fundamental, o sea la inmigración. , 

Esto no estaría bien. Esperamos que la" 
autoridades llamadas a refJolvel' esta cne",
tión,.seciñana las normas más. eficiellteR, 

, recomendadas por la· práctica, y nos:prop~r-

cionen una adecuada inmigración, que res
ponda a las neG6'Sidades,en bien de los pro
pios inmigrantes y del país en general. Ya 
en Argentina se ;preparan para abrir sus 
puertas a millones de inmigrantes y Bra-
sil hará otro tanto· -

Termino manifestando la necesidad de 
libocarse a fondo a esta cuestión de palpi
tante actualidad; poblar nuestro· país con 
una seleccionada inmigración, con la pro
tección y la atención a los nacionales,; -para 
que ambos contribuyan a cOIIstruir la gran
deza y prosperidad de nuestro futuro. 

Que todos 110/S dediquemos a esta obra 
grandiosa, de carácter nacional; poblar 
nuestro paír,; y en lo político, social y eco
nómico colocarlo en 'el sitio que le corres
pondep,or su espíritu de frabajo, por su or
ganización y por la exac.ta comprensión que 
tiene su pueblo, del momento que vi"iwos 
. én América y en el mundo. 

El señor Alessandri Palma (PreSltlellte), 
- Terminados los Incidentes. . 

Se van a votar las indicaciones formula
das. 

El señor Grove.- ¡, Me permite, señor .Pre
sidente 1 

,Gomo, seguramente, ningún Honorable Se
nador vaa :p;edir la publicación "in exten
so" de mi discurso, yo la propongo. 
• -Risa.s. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, Be aco
gerá la proposición formulada por el Hn. 
norable señor Grove. 

Acordado. 
Se van a votar las indicaciones. 

DEROGACION DEL DEORBTO QUB OB
DENO EXPULSAR DEL PAIS .A. OIUDA .. 
DANO ESP dOLo PETIOIOlf DE AH,... 

'CEDENTES 

El sellor Secreta.rio.-· El Honorable se
llor }lartínez, do}) Carlos Alberto. fQrmula 
indicaeión para que, en su nombre, 8{" soli
citen al señor Ministro del Interior 10B an
tecedentes en que se basó la derogación del 
decreto que ordenó la expulsión del paíl'l 
del ciudadano español Ildefonso l\fartinez. 
no obstante los informe¡; desfavorablés del 
Ministerio del Trabajo. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable '~el1ado le parece, se en
viará el oficio solicitado, en nombre del se
ñor Senador. 

Aeorda:do. 
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El ¡.;eílol' S~retario.- El Honorable s('

ñor Jirón fOl'lllUla indieacióll pa,ra que Sil 

pida. ~. las 'Comisiones Unidas de Hacienda y 
Gobierllo, el pronto despacho del ,proyecto 

de ley que mejora la situación económica 

del Pt?I'sol1:al de Investigaciones. 
El ;;('Ílor Alessandri Palma (Pres:dent6). 

- Se recomendará a las Comisiones Unidas 

dp Hac:enda y Gobiemo, la petición dt'l 

HOll01'3 ble señor Jirón. Los miembros de e,,

tal; Cmui"úones han oído los deseos del 8eÍlor 

~(,l1adOl'Y seguramente Jos atencled]]. 

PLANTA SUPLBMENTDIA DBL PBR
SONAL, DE LAS MUNIOIPALIDADES 

El señor S'écretari.o.- El Honorable se

ñ~r (;ruz Coke formula indicación para 

eximir del trámite de Comisión y tratar en 

la tabla de Fácil Despac'ho de la sesión de 

mañána, el proyecto de ley de la Honora

ble Cámara de Diputados que crea en las 
Municipalidade", de la República las plan

tas suplementarias con el personal a con-
trata. , 

El señor Alessa.ndri Pa.l:in& (Pre"3iden
te) ,- ·Si le pal;ece al Honorable Senado, 

se aprobaría la indicación del Honorable 
:3enador. 

El señor Prieto.- ¡, Sin informe de Co
misión? 

El señor Secretario.- Para eximir del 
trámite de Comisión y tratar en la tabla de 

Fácil Despacho de la sesión de mañana el 

proyecto que crea, las ,plant~ suplementa
rias en las Municipalidades de ·la Repú
blica. 

El señor Ortega.- ¡, Está despachado 

por la Honorable Cámara de Diputados f 
El fleñor Secretario . .- Sí, Honorable Se

nador. 
El señor Alessa.ndri Palma (Presiden

te).- Si le pareCe al Honorable Senad'), 
flC daría pOr aprobada la indicación. 

Aprobada. 

CONllJ¡;J.EltOS DE LA OAJA ng CREDI
Tb arituo EN lttpltESEBT AOIO'N 
DEL SENAD,O.- FIJAOION DB nIA y 

llORA PARA LA ELEOCION 

. El señOr Secreta11i.o . .,- El señor, Presi
dente pr~.pone fijarlíls cinco ,de la tarde 

del día de mañana para. proceder a 1;'1 elec
ción de los miembr06 que debell' ¡'epl~e~en-

tal' al Senadó eQ el Consejo de la Ca;& dé 
Crédito Minero. 

El señor AJ.es.andri Palm& (Pr~iden

te).~ Si le parece al Honorable Senado, 
. quedaría así acordado. 

. Acordado. 

SESIONES PARA ASUNTOS 
P ABTIOULAtES 

El señor Grove. - Pido que, como de 

costumbre, se determine el tiempo tlU:.e se 

destinará al despacbo de asuntos de carác-

ter particular. , , . . 
Parece que no ,se ha acordado nadá has

ta alhora. 
El señor Vide~a..- Podríam()S fijar los 

díafi miércoles, de 19 a 20 horas. 
El señOr Guzmá.n.- Los miércoleil,. dé 

19 a 20. 
El señor AI~sandri l'álma (Presidan

te).- Se fijarían 106 díasmiér(}ole.s de 19 
a 20, a contar desde la próxima semana. 

1!}1 señor Prieto.- ¿ A qué hora T 
E,} señor AlflSsalldri Palma. (Présiden

te).- De 19 a 20, 106 días miércoles. 
El señor J»neto.:.... Sería mejor de 19 a, 

19.30, señor Presidente. 
El señ'Úr Gusmán.- Ya está acordadó de 

19 a 20. 
El señor Alessandri Pa.lma (Préiliden

te).- Empecemos de 19 a 19.30. 
,El señor Prieto.- Después se verá si hay 

necesidad de prorrogar la hora. 
El señor AlfIuandri Palma (Presiden

te).- Si le parece al Honorable Senado, 
quedaría acordado celebrar searón . para. 

tratar asuntos de carácter particularf los 

días miércoles de 19 a 19.30 horas, a contar 
desde la próxima semana. . 

AoordadQ. 
El <señor Ortega.- ¿ Me permite una in

dicación, señor Presidente 'r 
El señor Alessa.ndri Palma. (Presiden

te) . -A pes.ar de que se ha exeedido mucho 
el tiempo de la Primera Hora, con la. be
nevolencia del Honorable Senado,pódría 
hacerla Su Señoría. 

El señor Ortéga.- Renuncio a la bene

volenci.a . del Honorable Senado y a la. be
nevolencia de la Mesa también. 

En la sesión de J;Uaiíana me preocuparé 
de la materia que deseaba ttatár.' 

El señor Alessandri Palma Presidén-
te).- Se suspende la sesión. '. 

-Se suspendió la sesión a las l' "bbfas, 
37 minUtos . 

.. . SEGUNDA HORA 
""':'Oontinuó la ~ión á. las 18 hoi"u; 2e 

minutOe~·· , , ... .: . , .. 
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PBOHIBICION "DE BENEFICIAR REM
lUlAS Y ilACS:OS BOVINOS MENORES 

DE DETERMINADA ¡EDAD 

Ei ;señor Secre'tario.- Figura en el pri
mer lugar de la tabla un proyecto de ley 
iniciado en una moción de los HOIl!ora'bl~s 
¡;,eñ()FCs Correa y Azócar, sobre pro,hibición 
de beneficiar hembrat; y macho-s de la espe
eie bovina,. menores de determinada edad. ' 

Este proyecto está en el primer lugar de 
la tabla por haber 'quedado pendiente en 
su discusióll general en' la setlión de 24 de 
ellel'Q de 1945. 

El señor Del Pino.- Pido la palabra, se
ño}' Pl'eside1lte. 

El señor Alessandri Palma. (Pre-siden
te).----, Tiene la palabra, Su Señoría. 

El ~eñor Del Pino.- Deseo solicitar que 
t>e retire de la tabla este proyecto, señor 
Pre.sidente. Hago esta indicaeión porque 
actualmente está pendiente en la Honora
ble Cámara de Diputados un proyecto so
bre ]0 mismo, enviado por el Gobierno, y..,i 

- ahora, nos pr{)nnnciamos sobre esta mate
l'ia. después tendremos que hacerlo nueva
mente, al tratar el proyecto que venga de 
la Oál1lara de Diputados. 

Como, al parecer, el proyecto del Gobier
no e8' más completo, en beneficio de una 
mejor' legislación, pido que se retire de la 
ta bla. este proyecto. 

El señor Torres.- Que vuelva a Comi
~ión" 'para qUe se encuentre ,con el proyec
TO qu~ vendrá de la Honora'ble Cámara de 
Diput~d9S. 

El señor Alessandri Palma, (Presiden
te).--: 'Si al Honor'able Senado le parece, se 
accedería a lo solieitado por el Honorable 
seüol', Del Pino, aeordándose volver este 
l)roye('Jto a Comisión. 

,i\c.onlado. 

ltOJOR»ROS y COIIPRADOUS DE 
SITIOS APLAZO 

, El l'Se,ñor Secretario.- Figuran en el se
gundo lugar de la tabla las modificaciones 
de la Honorable Cámara de Dipútados al 
proyeeto de ley, iniciado en una moción del 
Honorable señor Cruz Coke, que deelara 
aplicables diversas leyes de l~ habitaci'Ón a 
lOlS dueños de mejorasy:·eompradoresde si
tios aplazo. 

I~a'niodificacÚín es 'uría sola y consiSte' en 
áúbtotituir su artículo ún.lco- por el siguien-
te': . ,'. ,,' , , 

,',.1" 

"Los comprad'Üres de sitios y dueñ()lt de 
mejoras con contra.tos de compra.,. de 
arrendamiento de pisOf;, anterí~res a, la pro
mulgación de la ley N.o 6,754, y J~s qu.e. 
habiend'Ü celebrado contrato 'hasta el 31 d. 
diciembre de 1944, soliciten préstamos pará 
el pago de los terrenos en que ,viveh,que
darán afectos a las disposiCiones- del DFL 
número 3G de 8 de abril de 1931; dé 1M lé
yes númer¿s 5,579, de 2 de febrero de 1935; 
6,754, de 22 de noviembre de 1940; 7,600, 
de 28 de octubre de 1943, y de la. presente 
ley, siempre que presenten la solieitttd de 
préstam{) correspondiente a la C~jtt de la 
Habitación, en el plazo fatal de seis matea 
contado'S desde la pr(}mu'lgación de la: pre-
sente ley. .,. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blieación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri p~ (Presiden
te).- En diseusión la modificaeión de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra el Honorable sefior Ctuz 
Coke. 

El señOr Cruz Coke.- Voy a dar a1gu
naí-; explicaciones al' Honorable Senado con 
relación a este proyecto, que fué ílpr<1bádü 
por el Senado, porunanitnidad', y al cliálla 
Honorable Cámara de DiputadQs hizo. una 
pequeña modificación, por haber la @aja de 
la Habitación enviado una nota en la cual 
Cfl'ta, modificadón era solicitada. 

La ,.,ituaci',ón de los mejores y comprado
res de sitios a plazo es realmente angttstio
sa debido a que la ley que les otorgófaci
lidades para que pudieran adquirir sus te
rrenos, dió 11n plazo. muy corto para que pu
dieran acogerse a ella· 

En vista de esto, el ltonorable Senado., 
después de una amplia discusión al respec
to, acordó extender el plazo.. 

La nota de la Caja de la Habitación ha
cía dos observaciones fundamentales al pro
yecto. En primer lugar, pedía que el proy~'1 
to acogiera sólo las operaciones contratadas 
antes de diciembre de 1944, y, en seguida, 
hacia observaciones relativa.s a su financia,. 
miento; pero c'oncluía de la siguiente ma-
nera: , 

"En suma, y a pesar de todos .los incon
venientes anotados, esta Institución aeepta 
el proyecto de ley del Dr. ICruz Coke en 
los términos en ffue actualmente se ~ne'Uen
tra redactado, pero sólo hasta la coma ,que 
sigue a "1940", papa pasar de inmediato a 

:::~:~~iiv!!g:~~~Zsas:~. ::AtN\; 
o cómpr~enta se hllbies~n pa.ctado c~íi a· 
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'terioridad a dicha. fecha, y las solicitudes 
'con-es:pondientes de préstamos hipotecarios 
sea.n presentadas a la 'Caja. de la. Habita:' 
ción dentro de los seis meses siguientes· a. la 
,echa de la vigenci:& de la. presente ley", 
frase que -entraría a reemplazar a la que 
figura actualmente en el proyecto seguida 
de la coma a que me 'he referido". 

Se siguió a esta observación de la Caja 
una discusión en la que intervino él señor 
Ongolmo Vera, quien reemplazaba al señor 
Vicepresidente de la Caja de la Habitación. 

El proyecto fué aprobado con la modifi
,cación ,que la Caja pidió que se inti'oduje
ra, y quedó a salvo de 1Joda,s las objecione~ 
qnese le pudier~ hacer. 

.con relación al financiamiento, quedó 
también en evidencia un. hecho muy impor
tante. La ley 7,600 establece en su artículo 
55, del párrafo 'que trata "De la atención 
de los mejoreros y compradores de sitios a 
plaz,o ", 1-0 siguiente: 

"Corresponderá a la Caja de la HabIta
CiÓll, el despaeho de las ISolicitudes de me
joreros y compradores de sitios a plazo, 
présentadas de acuerdo con el artículo 14 
'de la ley númer'Ü 6,754, de 22 de n{)viembre 
de 1940, aun cuando no reúnan todos los 
requisitos establecidos en los artículolS 48 
y 49 del decreto con fuerza de le.)' N.o 33. 

"La Caja - dice - destinará con este ob
jeto, a lo menos, el seis por ciento (6 0.10) de 
su presupuesto anual, no pudiendo éste ser 
inferior 'a doce millones de llesos a] año". 

Ahora ¡bien, Ila 'Caj'a tienea.ctualmente 
fondos por recibir muy superiores aloque 
corresponde a su capacidad para construir 
viviendas económicas en Chile. 

El promedio de la produción de vivienda 
obrera en Chile, pOr la Caja de la Habita
ción, desde los años 1937-1938 a~sta fe
cla - nueve años -, ha sido inferior a 
mil casas al año. 

En el Cong~eso de la Vivienda, que tuvo 
lugar el año pasado, más o menos en esta 
misma fec'ha, en presencia del Vicepresi
dente de la Caja y sólo con un afán de me
jorar las posibilidades de acción de es'e 01'

g¡a,nismo, dijimos muy claro.Io siguiente: 
es indispensable modificar lascóndiciones 
en las cuales se está realizando la produc
eiónde vivienda obrera. .. ' 

, No se trata, en elc&so de nuestro ,pro
blema, de vivienda obrera, solamente de con
seguir fondos y más fondos. No se trata so
lamente de un problelllafinanciero, sino 
también de un problema ele pl'oceflimientos 

de ~onstru(}ción, de industrializa-ción·y 
"standardización" de los materiales -ym~
todos, con el objeto de proceder a una COM

trucci6n 'que sea verdaderamente económi
ca. 

IJa Caja tiene hoy día entradas y créditos 
superiores a su .capacidad de construir habi
taciones y está, por lo tanto, en condiciones 
de disponer más del 6 010 de sus entradas 
]Jara e'ooperar al financiamiento de las ope
raciones de mejoreros y compradores de si
tilos a plazo, ,como lo podremos demostrar. 

E~te proyecto de ley uo tiene la pretensión 
de darle Sohlcióncom'pleta a un problema 
largo, difícil, antiguo, sino de aliviar' la si
t nación angustiosa de numel'oSos pequeños 
propietarios que no tienen una situación re
gular en nuestro l-€>gimen de propiedad. 

Estamos aeostumbl'ándonos en nuestro 
país a soñar eon planes maravillosos, a ha
lilar de cosas l~xtraordinarias, sin que llegue~ 
mos a 'lOlllCion~r las más sencillas. Preten
demo'l construir veinte mil casas inmedia:
tamente, y no hemos llegado en siet,e años, 
a construir diez mil. 'IJo que estoy' fi91i~ 
citando a11Ora, señor Presidente, con es 
te proyecto, es aliviar modestamente la. si
tuación de diez mil familias que están a 
punto de ser lanzadas a la calle y que han 
puesto todas sus economías en las l1equeña~ 
mejora's que han realizado. 

Es todo lo que con esto sc solicita. El 
pueblo es mucho más modesto de lo que se 
cree en sus pretensiones y peticiones. No le 
digamos lo que he visto que se diceel\ al!!U
nos artí~u)OíS de prensa: que este 'Próye~to 
)1~) soluclOna el problema. Nadie ha pret.en
dldo que esto sea una solución completa_ 
Hay una frase famosa de Pascal que dic{>: 
quien hace el ángel, hace la bestia. A fuerza. 
de qU'erer hacer el- ángel y de querer h'acer 
cosas maravillosas, que swbemos -que n.o se 
pueden hacer, estamot; dejallelo sin solución 
la mayor parte ele los problemas. i '8eamo~ 
más modestos en nuestras soluciones! 

En todas las soluciones qu<:> mediallte leyes 
hemos querido d'al' a nuestros problemas más 
urgentes, hemos insistido COn exageración 
en el punto de vista financiero. olvidándo
nos, como ha sucedido en el CatlO del Plan 
Agrario, de que ]0 financiero debe estar sO~
tenido ¡por algo 'mucho más importante en 
nuestro (Jaso de paÍ8 cOn poca población: los 
hombres que puedan realizarlo. Dij(> hace 
algún tiempo que este Plan Agrario de 15 
mil millones de pesos, era un 'Plan que no 
podía llevarse a la práctica, porque para 
l'ealizarlo necesitábamos 250 mll ho,mbl'es 
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que no existían -en el país. precio del mil de ladrillos,que es de -800 :a 
¿POI' qué ~curren estas ~fla:S? Porque e.s- .1,000 pesos, podría ser rebajado a la mitad 

tamos acostumbrados a jugar con símbolOlS, o a la tercera parte si se industrializara la 
porque creemos 'que se puede extrapolar la producción y ~e hiciera en gran escala. Con 
economí,a particular y privada, para hacer el ripio y la arena sucede cosa parecida,: 
COJll elbis, eoonomía del Estado, en circuns- son producidos por los mismos procedimien
taneiBS"de que se trata de dos cosas total- tos que en tiempos de la Colonia. Cou e<;)

mente diferentes. Se cree que porque una tos procedimientos caros, de poco rendí
persona privada puede con dinero hacer miento y no mecanizad~s, no se puede rea
una, dos o diez casas, el Estado puede ha- lizar un plan de viviendas obreras en Ohile. 
cer dos mil o ,tres mil con los mismos, mé- Es posible que la Caja aumente su l'i~nio 
todos. Así, no existe en Ohile el número su- de construcción a 2,500 a 3.000 casas por 
ficiente de carpinteros, estucadores y alba- año utilizando ma,quinaria. Debe hac'erlo a. 
ñilespara hacer desde luego diez mil ca- la brevedad posible,' No le vamos a pedir 
sas al año con los proc'edimienDos actuales. milagros, porque sabemos que es imposible 
Hay que C-Ontar cOn el factor humano que que construya Las cinco o diez mil casas al 
se ;requiere para ejecutar tales labores. año que necesitamos,con BU actual concep-

Esto de creer que todo puede ser resuel- ción de lo ,que debe ser su func~ón. Le pe
to con dinero solamente, es uno de los gran- dimos que establezca su trabajo sobre nue-

. des errores con los cuales se ha estado es- vas y más modernas bases. El Parlamento 
peculand-O últimamente y con el cual se ha cumplido con lo que le correspondía; le 
han estado planteando los problemas eco- ha dado facultades y fondos. más que sufÍ
nómieoo, que n() sOn sólo problemas de con- cierltes para un desempeño efic'az de su la
tabilidad. bol'. No somos responsables de que la lUa-

El proyecto de ley que discutimos man- yor parte ,de esos :f'.ondos, actualmente oeho
tiene todas las leyes en vigencia, no vulne- cientos millones de pesos, no le hayan sido 
ra absolutamente ninguna; reafirma todOl§ entregados. Nuestra función legislativa llO 

los deree'hos, tanto de propieta60s e'omo de puede ir más lejos. 
arrendatarios. Por otra parte, mu¡;has veees nos hemos 

La pretensión de querer solucionar el preguntado por qué razón no se COllstru-' 
problema de la habitación solamente desde yen poblaciones de emergencia, ya que la 
el punto de vista financiero, se ha traduci· vida misma, al fin y al cabo. se vale, 'más 
do exclusivamente en un aumento del cos- de 10 que se cr,ee, de situaciones de emer
to de la construcción, y no en un aumento gencia para perpetuarse, N o se necesita 
de la producción de viviendas. hacer pirámides ni palacios de cemento pa· 

En el año 1940 -para confirmar lo que ra que viva nuestro pueblo. Hay muchas 
digo--se construyeron 760.000 metros eua·- maneras de hacer viviendas económicas y 
drad<if;; con un costo de 580 millones de pe- de preparar para mañana la posibilidad de 
sos. E~el año 19:45 se construyeron 763.000 construir habitaciones de mejor calidad. 
metros cuadrados -es decir, no se constru- No dese(Y seguir extendiéndome en' con
yó máS que en aquel año-,con un costo de sideraciones que el Honorable Senado ha 
1,150 millones de pesos, o sea, con ~? cos- oído mucihas veces. Sólo deseo manifestar 
to doble, superior a la desvaloraclOn co- la necesidad de solucionar il1mediatamen
rres'Pondiente de la moneda. / te el ,grave problema que resulta de lo.s con-

Cito estos datos, señor Presidente, para flietos entre mejoreros Y prOl)ietarios, por 
traer una l'azón más y demostrar brevemen- medio. del proyecto. en discusión. Es éste 
te que, en realidad, el problema de nuestra un problema que ul'lge solucionar, porque no. 
vivienda o.brera está mal enrocado. Yo me solamente se presenta en nue,stra capital, si
hec'ansado, en congresos, delante de técni- no. en todas las ciudades del país. Hay a lo' 
C08, arquitectos, en presencia de 10.13 funcio- largo. de Ohile miles y miles de familil)s mo.~ 
narios 'de la Caja de ]a Habitación, de de-' destas que, por uo tener dónde vivir, han 
eir tO,das estas 'Cosas, con JIU afán construc- levantado pequeñas casa.., o mejoras en sitio. 
tiro: Es' necesario, señor Pre.sidente, indu'ij- ajeno. j están esperándolo. Esas mejo.rashan 
trializar lo.s materiales para ]a éonstrucción sido levantadas ~on autorizooión de los dUe
-de viviendas obreras. ' ños de los terrenos mediante 'un cflntr.ato 'Ü 

He conversado., pOr ejemplo, conpl'oduc- prtlitiesa de venta, de modo. que no. signifi
t.o:r,~i,de ladrillos, que me han dicho., que ,el cail. unaapropi:aeión indébid_ de IOí'lt¡>ri·~· 

I 
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JiOS en que se han levantado. Viene a darle, 

al oeontrario, ¡.;olu(~ión también al problema 

df 10s niismos propietarios que no pue'den 

conseguir regularizar la situación de sus 

predios frente a los me,joreros, con los cua· 

1t>45 están hoy díaenredad08 \ en mil juicios 

intertiiinlibles, origen de un grave ptooble· 

ma social ,que entra en un (lamino de s91u· 

(·i6ft por medio del proyecto de 'ley que dis

(·utinios. 

Ei señor Grove.- Pido la palabra, seflOr 

Prt".s:idtúite . ro señor Allénde. - Pido la palabra. 

Ni señor Alessá:lldri Palma. (Presidente). 

'fiene la palabra el HonoraMe señor eh-ove. 

E,j señor Gtove.- Cuando anteriormente 

tratú este proyecto el Honorable Senado, hi. 

ee presente el mismo vacío que noto en es

ta mO'(]ifiea'ción que viene de la Honorable 

Cá.mara de Diputados, en cuanto, al plazo 

que se fija para la presentaci'ón de las so· 

li.eitudes respectivas a la Caja de la Rabi

ta(:ión. Dice esta modificación en la parte 

1 el'tinente: "siempre que presenten la soli

(itud tle préstamo correspondiente a la Ca· 

ja de la Hal/itaciólll, en el plazo fatal de seis 
meses <lontaaos del,de la promulgación' de la 

presente ley". ¿ Bn qué situación quedan 

f ntone,es las personas que tienen presenta

das so'licitudes desde hace ya' mucho tiem

po y que han cumplido con todos los requi

"itos legales, sin que hasta ahora hayan si" 

do {',onsideradas sus solicitudes? Según pa

rece desprenderse de la lectura de la mo

dificación, esas personas tendrían que pre

senUll' nuevas solicitudes. 

El señor Cruz Coke - No, Honorable 
Sellador. 

'El sf'ñor Grove.- A mí me asalta esa 

(luda. No sé si a algún otro colega le pa
re:cerá 'lo mismo; pero creo que esto signi

fica que' quedarán acogidas a estos benefi

~ios sólo las personas que presenten sus 

solicitudes dentro del plazo de seis mesefi, 
de que aquí s-e habla.' 

Yo pediría, ,.;eñor Presidente, que se agre

gal'a~na frase por la que ae entendieran in 
cluídasen Ilos beneficios de esta ley aqueo 

llas. personas que ya tienen solicitudes pre

:';t'ntadas a la Caja y que han cumplido con 

1ps l'equisitos legales correspondientes. 

El señor Orut Coke.- Quedan incluidas 
Hon(}'table Senador. ' 

Efseñor Grove.,- P~m) aquIÜQ lo dice 

y a lmme asalta esa duda:. 

El señor AIEl$S31ldri Palma. (Presidente). 
- El proy~to del Honorable R.enadó «)on

templaba esa situación. 

~l s~?~r Grave.- l<'uí, yo, precisa~ente, 
qmen pIdIÓ que a"í se estableciera enO(\l:pro. 

yecto primitivo, pero la H.onorable C6ma¡.~ 

de Diputados ha SU}lrimido esa aclarMión. 

"o\!hora, refiri~lTdome a la,.'l ;habita~i(lnes 

()brel'as y a la manera cómo p()dríaroollo, con 

los medios, técnicos y fondos de que dis
ponemos actualmente, construir todlts las 

habita-ciolles que se necesitan en un plazo 

?c quince o veinte años, yo p.ediriaqu.e se 
Insertará en el debate de la presente sesión 

un estU:<lio muy completo, que leí la sema

na pasada, que sobre este problema.ha hé

eho el Colegio de Arquitectos de Ohile. En 

este estudio -heeJho por los técni-cos eh ar" 

quitectura, con su Presidente a la caueza

se dan las razones por las euales lio podrÍán ' 

construirse en Ohile lashabttaciones~Üe se-
necesitan, siguiendo los actuales pl'Ocedi. 

mientos, y se indican. también los pr(jeedi

mientos que deberían seguirse pars. hiere

mentar, Con los medios de que a'ctualmente 

se dispone, la construcción de habitaciones 

para obreros en quince o veinte veces má.<t 

de lo que llIhora puede hacerse. 
Quisiera {Iue este estudio se agregliu co

mo antecedente del proyeet'O. 

El. s;eñor AlessaRdri Palma (Presidente). 

- 81 le pareee al Honorable Senado; se ac

cederá a lo solicita:do por el Honorable se

ñor Grove, acordando insertar en el Diario 

de Sesiont's ('1 estudio a que él .'{e /tUl refe
rido. 

IDI señor Ocampo.- ¡,fle modifica. el pro
yecio, entonces ~ 

El señor Grove.- He pedido qUe se agre
gue al final, como antecedente sohl'ee,l pro
blema de la eonstruc-eión de hahitaciones 
para obreros. .", 

No se modifica el proyecto; son áIiiece-
dentes lque se agregan. ' 

El señor Prieto.- SOl~ al1teeedente~ que 
se agregan al debate, SImplemente. . 

El señor Alessandri Palma. ('Presiden, 

te) '-. ~i nO hay oposición, se acced.~á a 
lo solIcItado por el Honorable señor Grov.e. 

Acordado. . 

-El documento ~uya inserción se aeor, 
dó a petición del Honorable señor dfove 
aparece, al final del presente Diario d.é se: 
slones. 

El se~or Alessandri P&lm.a.(~r~~de,n .. 
te).- TIene la palabra t'1 Ronorabie se-
ñor Allende. ' ¡, ,,: ¡ 

"El !Señor Al1etndé.- Señor Pri~citrut:~, 

~---~ --
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creo qUe el Honorable Senado despachará 
el preyecto de que es autor el Honorable 
señor Cruz Coke. Ya en oportunidad ante
rior .Íué despachado por uanimidad.' 

Quisiera saber concretamente si el Hono
rable &eñor Cruz Coke es partidári-o de in
sisti'r en. el primitivo proyecto o si lo acep
ta .eomo viene de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El oSeñor Cruz Coke.- Acepto el proyec
to de la Cámara de Diputado;;. 

El señOr Allende.- Con la afirmación 
de Su Señ<lría y con el antecedente que· ha 
dado en el sentido de que la Caja de la Ha
bitación Popular no ha~e. hincapié en las 
objeciones que ha;bÍa formulado, creo que 
el Ionorable Senado despachará este pro· 
yecto. 

Deseo hacerme eal'go de una parte de 
las observaciones de índole general que a 
la polít.ica de la Caja ha hecho el Honora· 
hle Senador. No 10 hago por defender a la 
Caja. de la Habitación, a la que he critica, 
do en otras oportunidades; lo h,ago porque 
E'1l ·Ja.s.ehtatdísticas que ha citado, el Hono· 
rabIe Senador no precisa cuántas habita
(·iones se haneoru;ttuído año a ,año, y yo 
i>ostetlgo, como Jo ·;¡le so:"tenido anterior
mente, que éste no es un problema ,de hoy, 
",ino un viejo problema; es una vieja Ihe
l'en-cia:quepeAA sobre los llamados Gohier-
1108 {]e lzql1iercla éste de la ha'bita;ción. 

Cuando asumí en 1939 el Ministerio de 
Salubridad, hice un. inventar10 público 80.

hre la realidacl económica y social de Ohile 
y .medetuve fundamentalmente en el pro· 
blema de la vivienda. Reproduje aHí la8 ci
fra;> y datos que ya habían dado en esa épo
ea. elC'olegio de Al'Iquitectos y la Asúciación 
de Ingenieros, y asimismo, el estudio reali
z¡1do por médicos chilenos, que demostraban 
que el problema de la vivienda era un pro
lilema pavoroso y que un alto porcentaje, 
un millón quin¡entos mil de nuestr.o'S con
<.:iudadanos, vivía' en habitaciones insalu
bres, que había cinco o seis pers'onas por 
píez,a., y (lue del 15 al 20 por ciento de las 
viviendas no tenían otl'o piso que la tierra. 

Hhwun estudio para demostrar que la 
Caja de la Ha'bitación ya en eoSe enti:mées 
no llenaba la,<; mínimas. exigencias roquel."i· 
dasy·queni si!quiera 'cubría la,;¡ necesidades 
qlle determinaba el aumento vegetativo de 
la. 'PO'"b1ación,y q'ue la falta de 300;000 vi
viendas que el OolegiodeArquitectos Re-

ñalaba como défieit de arrastre enChile, 
año a año tendría que acentuarse en vis
ta de esta faftade un criterio para enfocar 
el prob'lema, racionalizando los eletnent08 
que intervienen en la coru;truceióri dé vi
viendas. 

Yo creo que el Hooorable Senador tie
ne razón euando .formula erítieas .1 .OWII 
trabajo de la Caja de ]a Habitaeión ... 

El señor Cruz ooke,- i Me perltlité uná 
interrupci6n, Honorable Senador T 

Lo que y~ he dicho no puede consi· 
derarse como crítica estéril a la Caja de la 
Habitación, sino más bien como sugeren
cias L"Üustructivas, pues me he estado re
firiendo a ciertas situaciones que urge so
lucionar y para ello. he hecho preseri~e !lue 
sería necesario modific·ar los procedlmlen-
tos de trabajo de la Caja. . 

No he querido hacer hi'storia, POÍ'qUIflI 
no es hora de hacerla. Estamos tan caren
tes de habitaciones obreras y urge tanto 
construirlas luego, que creo es perder el 
tiempo entrar en un debate político que en 
este momento estimo inoportuno. 

Abordemos con indicaciones constrnl!t1-
vas el problema creado por este déficit de 
llabitaciones y no empecemos a hacepn06 
mutuas recriminaciones, porque en este ca
mino no terminaríamos nunca. 

El señor AUende.- Yo acojo, señor Pre
sidente la indicación . del Honorable señor 
Senado~, en el sentido de no hacer historia, 
pero hago tamMén presente que no acepto 
críticas indirectas; me gUBta la crítica cla
ra y precisa; me gU8ta comparar héC'hos; 
me· gusta dejar en claro quiénes tienen la 
culpa y me agrada también dejar éstable
cido quiénes, pudiendo remediar estagco
s.as, no lo hicieron, inclusive cuando ocupa.
ron el cargo de Ministro de Salubrida::d ... 

El señor ElTázuriz (don Maximiáno).
i, Se va a prorrogar la hora, señor Presi. 
dente? 

El señor Alessandri Pálma (Pre-side~~ 
te).- Está porrogada por media hora, Ho
norable Senador. 

El señor Allende.- No tengo inconve
niente en conceder todas las interrupciones 
que me pidan y no es mi ánimo, tampoco, 
intervenir en este debate para hacer histo
ria sólo para recriminar. Es mi propósito, 
precisamente; terminar mis observaciones 
Rolicitando que se ofieie, en mi nombre, a 
la Caja 'de la Habitación, para que de unA 
vez pOr toOdas . envíe ofidialmente al Hono
rable ~nado de la República un estado 
que nos permita juzgá-l'.laIabol"de, e<Jéor-

...-
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ganismo, porque de las estadísticas que ha 
dado mi Honorable colega, no puedo dedu
cir si el trabajo de ese .orga'tlismo ha ido 
mejorando () no_ 

Quiero saber -me interesa sobre mane
ra- cuántas son las viviendas que anual
mente c'onstrnye la Caja de la Habitación, 
para1>Oder desde aquí exigirJe que realice 
su labor con un .criterio distinto al ritmo ru
tinado que desde su nacimiento ha tenido 
ese .organismo. 

Se cree, señor Presidente, que recién ,se 
esgrimen e¡;;tas cifras y se formulan críti
cas desde determinados sectores. No, señor 
Presidente. El Senador que habla lo ha di
cho en repetidas oportunidades en este re
cinto y también en plena Alameda, frente 
a la Universidad y al Club, de la Unión, 
antagonismo muy propicio para que el pue
blo raciocine; hice' allí una exposición bien 
definida en que demostraJba claramente cuál 
era el problema de la habitación en O~ile_ 
Tengo a la mano algunas de estas cIfras y 
algunos de estos datos; quizá sean demasia 
do conocidos para insistir en ellos; pero si 
abordo este prOlb'lema es porque pienso que 
en torno a éste como en torno a mmhos 
otros, no hay que apliear un criterio 
fantástico, utópico, con elucubraciones que 
a nada conducen. Al contrario, pienso, se
ñor Presidente, que es aquí donde debe 
planificarse desde Su base uná polític'a dc
finida. Lo que ha faltado ha sido precisa
mente un criterio que permitiera apreciar 
euánú> es lo que se produce en Chile en 
eemento, en fierro; cuántas industrias se 
dedican a fabricar puertas y ventanas y 
otros accesorios de la construcción de vi
viendas. Pienso en que este tipo de políti
ca debiera haberse impuesto para. no de
jat: que el oportunism.o se precipite y se 
Ianc'e contra industrias b:ú;icas como la del 
cemento. Cuando luchamos por establecer 
la fábrica de cemento del Estado, no pen
samos jamás que un alto porcentaje fuera 
a caer en man06 de particulares. Luché por 
que esta industria fuera entregada a orga· 
nismos estatales, para que e<>te artículo des
tinado a la construooión de viviendas fue
Be manejado debidamente. 

Coincidimos, sefior Presidente, con la crÍ
tiea que ha formulado el Honorable señor 
Cruz Coke, pero dejamos constancia de que 
éste es un viejo problema, una herencia que 
hemos recibido y que, por desgraeia~ es de
masiado pesada. La iniciativh para crear 
la Caja de la Habitación, se vió cercenada 
por 'la escasez de lOE1 fondos disponibles. En 

seguida,a pesar de que el Parlamento ha 
entregado nueV06 recursos económicos este 
organismo, no ha actuado con un criterio 
técnico y eficiente ,para afrontar el proble
ma de la habitación. 

'Sostengo, señor Presidente, 'que el'l 
necesario adoptar un criterio nuevo en 
esta materia, tal como se ha hecho 
en otros países, pero adaptado a:, la!!! 
condiciones nacional-es. He' sostenido, ade
más, que es indispensable una política ele 
construcción de viviend'as .de emergencia a 
base de ,casas df madera. ¡.Acasono tenemOrl 
otra cosa que madera en el sur de Chile! 
He recorrido yC0110ZCO la zona que t'epre
sento, que corresponde a la novena cit'cuns
eripción electoral; he estado en la región de ' 
Aysen y he visto ·cómo se pierde la madera, 
cómo todavía se queman Jos bosques que 
ahí quedan, y me he preguntado cómo e8 
posjlble que aún no se haya llegado a.esta. 
blecer la industria de cas'as de madera. Si 
pretendiéramos edificar palacios, <lomo decía 
el Honorable señor Cruz Coke, comprend,) 
que esto sea una utopía. Pero no se trata 
de una utopía si acaso existe la po!?íbilidad 
de levantar habitaciones de emergencia de 
acuerdo con 1at; características de cada zo. 
na. Es así como en el ",ur, por eiemplo, i;e 
construirían casas de madera. No set'ia eJe
vado el, eosto de una fálbrica de casal\ pre
formadas. Entiendo que la Caja de la Ha. 
bitación Popular ha traído un equipo para 
este objeto. Bien podrían traer:;e dos o trc8 
equipos más. 

Si he querido intervenir en este debate, no 
ha -sigo con el ánimo de refutar algunos d~ 
los <lOl1ceptos emitidos por el Honorable se
ñor Cruz Coke, sino para dej'ar establecido 
que 10 que defendemos nosotros es un cri
terio de racionalización en materia de' vj
vienda y que si esto ha sido hecho presente 
Cn repetidas oportunidades por el Honorable 
señor Cruz Coke, también ha sido puesto de 
relieve en múltiples ocasiones desde estos 
bancos, especialmente cuando tuvimos una 
intervención directa en 61 Gobierno. a tra
vés del Ministerio de Salubridad. Ahora 
nuevamente insistimos en estos puntos el!" 
vista pára reclamar delseñol" Ministro (le': 

Salubridad ,que la Oaja de la Habitaeión 
Popular y los distintos org,anismos .que in
viertan dinero en una política de con~trUt~-

ción en Ohile, gasten sus esfuerzos en un 
sólo ,camino que debe ser 'elemental y básieo 
y que consiste en crear las industrias que in
tervienen fundamentalmente en la ~.()n.;;\true
ció», enraeionaliz-ar la p,r{)ducción 'Y e-,fi'C'o.ni'l-

• 
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truÍr casas. con un criterio de estandardiza 
ción que es el ,que se aplica tratándose de 
cualquier otro artículo de fábrica, en vez 
de construir casas' para satis,facer el capri
t ho o la vanidad de cada propietario o as·, 
pirante a propietario. 

Reconozco}a utilidad del proyecto del 
Honorable senOr Cruz Coke. Esta iniciativa 
de ley tiende a, s.alvar la situación angustio 
sade un alto porcentaje de ","ente que es-

. d ' pera con anSle ad su aprobación para aco-
geI'l'ie a sus beneficios. 

He intenenido en este <lebate para <lejar 
establecido mi punto de vista frente al pro
blema general de la vivienda en Chile. 

El señor Domínguez. - Deseo formular 
indicación en el sentido <le aumentar el plazo 
fata I .de seis meses a que se refiere este pro
~'ecto . 

El señor Aldunate.- El proyecto está en 
tercer trámite. 

El señor Rivera.-Este es el tercer trá
mite. 

El señor PÍ'ieto.-Este es el tercer trá
mite, Honorable Senador. 

El señor TOITes.-El proyecto viene con 
modificaciones de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Domínguez.- En ese caso no me 
queda más remedio que lamentarlo, porque, 
como conozco las dificultades que tiene la 
gente humilde para hacerse oír en his ofici
nas, supongo lo q1!e les va ,a oeurrir, espe
cialmente a quienes se encuentran alejados 
del la capital, donde no llegarán los bene
ficios de este proyecto del Honorable spñor 
Crnz Coh. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Cruz 
Cake . 
. ' El señor Cruz Coke.- Co~ las observa

,Clones que ha hecho mi HOl~or'ablecolega 
el señor Allende, creía que había pasta sufi. 
ciente para encontrarme raZÓn en todo lo 
que yo he dicho, porque, en reallidad. he 
l~lanteado el problema fuera de la política 
y con el afán, precisamente, de solucionar 
un pro'blema y el señor SenadOr no me ha 
contradicho. 
.. }fe causa verdadera satisfacción que el 
Honorable señor Allende se manifieste doe 
acu~rdo conm~go en .Jos 'puntos principales 
que' he sostenido, como, el relativo a la ne
cesidad de racionalizar la produ,cción, de 
ha~er viviendas en las condiciones que heci. 

·tado 
... 'Cun respecto a la doesidia que pudo ha
bé habido de parte de ciertas personas que 

tuvieron en sus manos el solucionar este 
problema con anterioridad, debo declarar 
que precisamente cuando tuve el honor de 
ser Ministro de Salubridad' del gobierno 
del señor Alessandri, el problema de la ha
bitación fué el que más nos ,preocupó. Tan· 
to fué así que, entre otras medidas, para in. 
crementar los fondos de la C'aja, aumenta
mos en un 1 % la cuota patronal, que debería 
,cobrarlo Ja Oaja de Seguro Obligatorio . 
Esos 40 millones de pesos al año fueron 
entregarlos a la Caja de la Habitación, du
rante dos años, y desde entone'es no se han 
vuelto a entregar. Esto lo hemos hecho 
presente aquí' ~ 

El Congreso puede decir hoy "a: hemos 
despachado leyes para ,entregar fondos a 
la Caja de la Habitación~fondos que no 
provienen del Presupuesto, sino que son 
pagados por ilos. patrones-pero que la caja 
de Seguro Obligatorio cobra y, en lugar de 
entregarlos a la Caja de la Habitación, los 
gasta en otras inversiones. 

No puede haber orden en un país, si no 
se cumplen las leyes.. . , 

E,l señor Alessandri (don Fernando). 
y se estableció un mecanismo especial para 
obligar al ;pago. 

El señor Guzmán.- Y se invirtió el di
nero en otra cosa . 

El señor Oruz Coke.- y lo que es más 
grave, el Hono'rabIe señor Allende habla 
de palacios. Sabe muy bien el Honorable 
Senador que la Caja de Seguro Obrero es
tuvo estudiando la posilbilidad de aportar 
fond.oo para construir los departamen
tos más lujosos de Sud América, como el 
proyectado gran edificio Tajamar, .con 
dineros que corresponden a habitacio
nes obreras. Creo que no se puede ser más 
modesto par:1. recnmin.ar. Estamos ha
blando de cosas actuales. 

Tengo gran número de amigos a quienes 
mucho estimo, entre el personal de la Caja 
de la Habitación, gente que ha sido muy 
gentil cuando les: he pedido que' se favorez
can ciertas cosas justas o se rectifÍlquen 
errores cometidos. N o hago, pues, cuestión 
de personas. No hay que rebajar e1 debate 
cuando estamos analizando la política de 
la Caja de la Habitación y refiriéndose a 
la impooibilidad de que se hagan niás de' 
mil a dos mil Ca81lS al año, con los actuales 
procedimientos. . 

. Contesto a una pregunta' del H. señor 
Allende: .cuando la Oaja de la Rabitací6n 
empezó a organizarse, . en sU: primer período 
de organización, empezó" constrüy,e.nde 
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quinientas al año; desPllés, o~hocien~s, no
vecientas casas, con un rendimiento progre
sivo que ha llegado a totalizar seis mil o 
~iete mil casas _ En ocho años, el rendimien
to máximo a que s{) ha llegado ha sido de 
mil o mil ,cincuenta casas al ,año, aproxi
.madamente. Claro está ,que no eS con un 
aumento anual.como el anotado, de cin· 
cuenta o cien nasas, como vamos a resolver 
en Qhile el problema de la h.a~itación popu
lar. 

Este problema, por lo demás, tiene ahora 
expootivas de solución 'que antes no h.an 
existido, 'en vitita de los notables progresos 
de la ciencia y de la industria. Detenernos 
en recrin.úPaciones sería como si frente al 
problema"'ael alcantarilLado o del agua po
table, nos enfrascárambs en críticas a lOIl 

. que vendían agua. en burritos y la reparo 
tían en' b.arriles por los barrios. Recorde
mos que, en los últimos años, se ha expe
rimentado una evoh~ción en todo orden de 
cosas. 

Queremos llamar la atención sobre la 
necesidad de que los organismos semifiscales 
respectivos cumplan con l.as obligaciones 
que diversas leyes les han impuesto en favor 
de la citad,a institución. 

El señor Grove. -= Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor \ Prieto. - eido la palabra, señor 
fleñor Presidente. 

El señor Aless&ndri Palma (IPresidente). 
-El Honorable señor Martínez Montt la 
había pedido primero. . . 

El señor Ma.rtínez lVIontt. - DesgracIa
tlamente,él proyecto está en una situación 
tal que sólo con el acuerdo unánime del H o
Jlorable Senado podría volver a Comisión. 

El señor Aldunate. - Ni aun con eb 
acuerdo unánime, señor Senador. 

El señor Guzmán. - N o se sa.ca nada. 
El señor Martíne~ Montt. - Por desgra

cia, no estuve en la discusión de este pro
yecto cua,ndo por primer:a vez lo trató el 
H. Senado. De no ser así, seguramente, ha
bría hecho entonces las observaciones que 
a continuación me va a eflcuchar el Hono
rable Senado. 

El proyecto que present.a el Honorable se
ñor Cruz Coke es de enorme interés, pero 
va a constituir sólo un espejismo para los 
compradores de .sitios a plazo. La solución 
de este problema consistiría en hacer que 
1le cumpliesen todas las leyes -que l~an otor
ga~of!mdos. .a la Caja de la Habitación. 
Lo.que el Honor~ble se:ÚiOr 'Cr].lzD~pi 
41, qu. §e prorrogue no es otra COBa que el 

plazo que se concedió a los interesados para 
elevar sus solicitudes de préstamo a l~ Ca
ja de 1.a Habitación. 

Por desgracia, los fondos que autQI'izan 
la mayoría d~ las leyes dictadas, las leyes 
N.os 5,579,6,574, 7,600 Y el :O. F. L. nútne· 
ro 33, no han sido entregados a la citada 
Caja. 

ICon el proyecto presentado por el Hono
rable señor Cruz Coke, aumentará el númc·: 
ro de solicitudes de préstamo por parte de 
los compradores de sitios a plazos o mejo
re-ros; pero la institución no podrá atender
las, _por no disponer de los fondos qu.e l~ 
han concedido las leyes. 

He podido ver, y seguramente la mayo
ría de los señores Senadores también. que 
tos dirigentes de la Caja de la Habitación 
Ilndan de Ministerio en Ministerio, de Ca· 
ja en ICaja, pidiendo por favor que les en
treguen los fondos que le han asignado las 
dlÍerentes leyes. 

El señor Oruz Coke. - Ese es otro pro· 
blema, Honor.able Senador. Creo que sería 
perjudicial mezclar con la materia en de
bate, el punto que toca ~u Señoría, el '-lual 
merece ser tratado con mayor amplitud en 
otra oc.asióú. Pretender enmendar la .~i~ua-

. ción actual sobre la base de este proyecto 
sólo perjudicaría a los diez o quince mií 
due.ños de mejoras y compradores ~de ~¡tios 
a plazo. 

El señor Martínez Montt. - Señor Pre
sidente, para des.arrollar mis observac¡Q~le8, 
desearía no ser interrumpido. 

El señor Cruz Coke. - Excúseme, Hono
rable colega. 

El señor Alessandri Palma (PresideJite). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor Martínez Montt. - Seguir~ in
sistiendo en lo !lue dije al comenzar mi in
tervención. iÜon el despacho de este pro
yecto no se va a resol ver nada. Lo un1-
co que se obtendrá será agregar a ias 
solicitudes ya pl'cscnt'adas a ,la O:ija_ 
otras quince mil nuevas solicitudes, fl>Nlk 
a las cuales aquélla tendrá que dar la cQD!la
bida contestación de que no tiene' dinero. 

El señor Ale~sandri (don .F'cl'uando). -
No podrá atenderlas si no se le auml'l~tatl 
los fondos. 

E} señor lYIartínez lVIQlltt.-.J ustaman.te. 
El que habla representa a una zontt'

la de Ñuble, Concepción y Arauco - 11(1 0 -

de este oroblema hásico existe en tod.il su 
magnitud, dond~ hay miles de ~oliei4:~&e;'; 
con su tramitación terminada y a '~o:s 
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intel'esados, cuando, llegan a la Oaja, ésta 
tiene que informarles que, no obstante es
tar cumplidos todos los l'E'qni"itos, los prés
tamos no pucden haccrse, porque la Cor
porooión de Fomento de la Producciqn no 
ha entrelgado su ~uota, ni tampoco lo han 
he~ho la Caja de Se~uro Obrero, ni la Ca
ja de Crédito Agrario, o sea, qUe ~inguno 
de esto,~ organismos ha proporcionado a la 
C~'a de Habitación los recursos que nece
sita para el mínimo desarrollo de su fu~
ción. 

En consecnelH·ia, un proyecto más de es
ta naturaleza será una nueva carga para 
la Uaja, carga que ésta tampoco podrá cum
plir por falta de financiamiento. Los inte
resados presentarán sus solicitudes. én de
iJida forma, pero hasta ahí llegarán sola
mente. 

Por estas razones, habría sido interesan' 
te, como decía el Honorable señor Allende, 
tener todos los antecedentes a la vista pa
ra saber cuáles son las instituciones que 
han entregado su cuota de fondos, y las ra
zones que han tenido otras para no hacerlo 
y que la Caja de la Habitación a su vez, dé 
a conocer los compromisos que no puede 
cumplir y las razones 'que le asisten para 
ello. Oreo que la propia institución debería 
pedir que no se le impongan nuevas cargas 
-¡UC' no p-º.drá >cumplir_ 

La posición de ra Caja es muy clara: no 
se le puede exigir a un organismo que cons
truya mil quinientas o dos mil casas cuan
do nO tiene los medios para construir ni 
quinientas, por las razones que a'cabo de 
dar. 

En Concepción se han hecho constl'U~, 
clonl's de madera, y existe aoetualmente una 
magliífica población fabricada con ese ma' 
terial; pel'O los técnicos que han realizad() 
estudios acerca del' costo de esta clase de 
construcciones, han llegado a la conelusión 
de que ,cuestan tanto como las otras, con. 
siderando las modalidades de la instala
ción de los servicios de alcantarillado, asi 
como la distancia que debe haber entre una 
casa y otra, para evitar incendios. En 
resumen, su costo es más o menos el mismo 
que d de casas de m.arerial más sólido. 
Así que no es solución la construooión de 
caS86 de mader,a. 

N o me opondré al despácho de este pro' 
yecto de mi Honorable eolega el señor Cruz 
Coke, pero reitero que con él sólo crecerá 
la, lista de leyes que no se cumplen y son 
un mero espejismo para los interesados. 

Estas leyes se cumplieron - permítame 
el Honorable Senado dooirlo - cuando 
era Presidente de la República el Imno
L'able señor Alessandri, que hizo cumutir 
las leyes y se preocupó de que se invirtie
ran los fondos por ellas autorizados en la 
éonstrucción de habitaciones para obre
ros. Pero .ahora cada organismo actúa por Su 
cuenta, haciendo caso omiso de las obli
gaciones que les imponen 186 leyes. 

Se ,quiere que una institución construya 
casas, que almacene materiales y que pon
ga fábricas de esto y aquello, y no se le 
dan los fondos necesarios, porque la Oaja 
simplemente no quiere proporcionarlos, 
pOl"que la otra tampoco desea hacerlo 
en ese m~mento y prefiere invertirlos en un 
fundo, porque la de más allá quiere inver
tirlos en un gran edificio de departamentos, 
y un.a última porque los necesita para pagar 
a su, personal. En suma, nunca hay dinero. 

l-tepito, señor Presidente, qué no me 
opondré al despacho de este proyecto y le 
daré mi voto favorable, .a pesar de estar 
convencido de. que va a resultar ineficaz. 

En la actualidad o'curre !lue a muchos 
de los solicitantes que se acercan a la Ca-
ja ¡;,'e les hacen proposioeionescomo ésta; si 
usted. pusiera el 50 o el 70 por ciento del 
valor del sitio que se va expropiar, la Ca
ja pondrán 10 restante. Es absllirdo, señor 
Presidente, pretender que modestos obte
ros aporten miles de pesos cuando apenas 
disponen de 15 ó 20 pesos para el pago del 
arriendo mensual. Y no es que la Caja ten
ga guardado el dinero o(!n el banco o en el 
bolsillo del Vicepresidente o de los tlOllSe
jeros: sencillamente, la Caja no tiene ese 
dinero. El Vicepresidente y los consejeros 
de la institución tienen ¡que andar, como pa. 
rientes pobres, rogándole a cada organismo 
que le den lo que por derooho corresponde 
a aquélla, pero nada obtienen. 

En' estas condiciones, no se pueden 'COM
truir poblaciones para obreros. Es absur
do crear-una Caja sin tomar medidas efec
tivas para que se le entreguen los fondos 
destinados al cumplimiento de sus fiuali" 
dades. ' I :'i 

El señor Grove. - Señor Presidente, no 
voy a alargar el debate, pOllque 'Parece ex.is
tir el ánimo de despach,ar favorablemente 
este proyecto y pouque no se le pueden ha
cer modificaciones. 

De todo lo dicho, podtía desprenders,e 
que la l'esponsabilidad recae sobre la ~a 
de la Habitación, organiSnio que legalmen-
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te tiene a su cargo la solución elel l>roble

'ma ele la. habitación popular. Pero también 

jl0 quedado en claro que esta institución 

eal'eCe de los fondos necesarios para reali

zar sus objetivos, por la principai razón de 

que no le hall sido entregados. 
Re>conozco mi ignorancia en materia de 

leyes, ya <lue, no sé si por suerte o por 

l1esgra(~ia para mí, 110 soy abogado ... ; ra

zón pOlO la cual no he podido presentar a la 

l'oÍlsic1eración del Honorable Senado un pl"O

ypeto de ley cuya aprobación ,estimo muy 

llece,,,aria. Para eso he pedido en diversas 

oportnnidadel'l la ayuda de mi estimado cp-

1 ('ga ~T gran jurisconsulto Honorable señor 

Aless,mdri, don Fernando, y solicitado a la 

Honorable Oomisipn de Constitución, Legis

lación y Justicia, ,que 8e preocupe de, la fal 

ta de ,cumplimiento de nuei'\tras leyes. 

Esta irregularidad no es cosa nueva. En 

Gobiernos anteriores, se elaboró un plan 

quinquenal para caminos, pero al dinero 

necesario para el cumplimiento de dicho 

lllan se le dió otra inversión. Por otro la

do, vemos 'que los fondos destinados a vi

viendas populares no se invierte en esto, 

5- qne los directores de algunos -servicios pú

blicos se "abanican" con las leyes y el Con

greso que las dictó, pot'que no hay quien 

Imecl,a llevarlQs a la cárcel, donde de~ie~an 

estar, desde el Presidente de la Repubhca 

hasta el último ciudadano, todos los que no 

cumplen las leyes. 

)J'ada obtendremos lamentándonos eomo 

3bg-dalena, si no nos apresuramos a apro

bar uu proyecto de ley q \le espera su despa

ello desde el año 1925: la organización dt: 

loo,; Tribunales Administrativos. Nada SI> 

c0115igue con acusar a los funcionarios cul' 

pables, si los partidos que están en mayoría 

]os absuelvell, aUl1!que en (~onciencia los con

denen. Sólo perdemos nuestro tiempo. 

El señor Alessandri (don F'ernando).

l. }Ie })e'l'mite: señor Senador ~ 
Deseo mallifestar a Su Señoría que 10s 

Senadores del Partido Liberal estamos em

peñados en presentar pI proyecto de ley a 

que alude el señor Senador .. 

El señor Grove.- Me alegro mucho lle 

ver que Su Señoría está de acuerdo conmi

go en la necesidad de aprobar el pro.'"ecto 

(le ley a que me, vengo refiriendo. 

.EI señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Tiene toda la razón Su Señoría. 

El señorGl'Qve.~ Eli el reciente pleno 

de nuestro partido, acordamos lo mismo: 

P~,iT que se organicen en Ohile lps 'l'ribu-

nales Ac1mini,.¡trativos. De esta manera se 

podrá eastigar a los que delinquen en la 

Administraeión Pública, y terminar con las 

raterías, que son la vergüenza de nuestro 

país. Así 110 ,.¡e repetirá el hecho de que, 

estando todos de acuerdo en que hay irre

gularidades vergollzosas, no se puede to

mar ninguna medida contra lo.s responsa

bles. 
Los Selladores Lle estos bancos deseamos 

que sea esta Cor'poracióll la que tenga el 

honol' y la satisfacción de ser la iniciadora 

y propngnadora del proyecto a que me re

fiero. De este modo no volveremos a ver a 

los delill~nentes administrativos en altos 

puestos, sino en la cárcel, y, como vulgar 

mente se llice, todo andaI,á sobre rieles. 

ElI señor Domínguez.- ¿;Me permite, se

iior Senador? 
No deseo alargar el debate y sólo deseo 

manifestar mi voluntad de votar favora

blemente el proyecto que se discute. 

Mí Honorable colega señor Grove se re

firió a la necesidad "de oI1ganizar los Tribu

nales Administrativos, de que se preocupó 

el reciente pleno del Partido Socialista Au

téntico. Eil autor de la moción aprobada 

en diClho pleno, fu~ el Senador que habla, 

cons~iente de la verdadera calami.dad que 

¡¡ignifican, para la Administración Pú?lica, 

los atropellos a los m~ritos' de los funCIona

rios, así como las injusticias y arbitrarieda4 

des que diariamente se .cometen en ella, 

donde se desconocen, no años de sueldos -

que suele ser la medida corriente entre los 

funcionarios de la kdministración Pública 

ehilena- sino que años de servi.cios de me

ritorios ciudadanos. 
En el último tiempo ,han ocupado cargos 

en la Administración Pública, personas que 

uo tienen ninguna capacidad técnica, ni 

llinguna idoneidad, y Se ha despccjado de 

sus puesto~'! a meritorios profesores y otros 

funcionarios; y, como no es posi>ble que si-

1!,'amos siendo cómplices en la destrucción 

de lo que ha sido un orgullo p.ara nuestro 

país.: la organización de su A'dministración 

Pública,damos' las gracias a nuestro Hono

rable coleg,a don Fernando Alessandri. 

quien nos ha prometido preparar dicho pro
yecto. 

,;\Ii partido ha bía acordado también en. 

eomelldar la redacción de este proyecto a 

lma comisión de abogados, para poner tér

minQ, a la brevedad posible, a este ét.Qnen 

social, que no otra .cO'3a significa el enga

ñar y pORtergar a dignos. y meritorios fun4 
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cionarios, quienes, a la postre, pierden has
ta la fe en la justicia y en el trabajo honra
do y se desengañan de la democracia, al 
ver gue bajo su imperio se ,cometen seme
jantes arbitrariedades. 

El seüor Prieto. - Pido la palabra, señ'or 
Presidente. 

El señor Alessamdri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Prieto.- Quiero referirme a un 
jnmto que me parece debe' queda.r bien el! 
daro en la di.scusión de este proyecto" y c;:; 
el qu~ planteó el Honorable señor Grove; al 
eomfnzar este debate. 

Dijo el Honorable Senador que en estté' 
;proyecto, t,al como venía modificado por In 
Honorable Cámara de Diputados, se esta
bleCÍ'a que )as solicitudes de préstamos de
berían presentarse a la Caja en el plazo fa-, 
tal de seis meses, a ,contar desde la fecha de 
promulgación de la ley, y que, en vista de 
Esta disp,osi:ción, todas las personas que hu
bieran presentado solicitudes con anterior;
dad - y en esto yo estaba con él - ten
drlan que renovarlas, 'y que esto podría 
ind,ucir a mucha gente a error y quedar 
por eno fuer,a de los beneficios de esta 
ley, ya que creerían que bastaba con la so
licitud ,que habían presentado primeramen
te. 

Opino que, en esta :parte, el proyecto e¡;,,
tá 'algo oscuro y 'que debe dejarse clara
lllente eHtablecido. en el debate, que se tra
ta de un plazo mayor, que se concede para 
las nuevas solicitudes que sp presenten a la 
Caja, y que aquellas que es,tán a·ctualmentp 
pendjentes .en ella quedarán siempre vigen
tes; que se fija un plazo de seis meses, 
desde la promulgación de la ley, para la 
presentación de nuevas solicitudes, pera 
quP esto no invalida las anteriormente ele
yadas a la Oaja. 

El señor Aldunate.- Pueden los ¡ntere-
1':1 dos ratificar sus solicitudes. dentro del 
plazo de seis meses. 

El señor Prieto. - En realidad, estos 
mejoreros son gente muy modesta, que po!' 
Jo general no leen los diarios; de suerte que 
110 están ,al corriente de minucias lega
les, como sería el caso respecto del 
alcance de la disposición que discutim.ru;. 
De ahí el peligro de que esas personas que
den al margen de los beneficiOs de la ley. 

-Creo; Reiíor Presidente, que es así comO 
'yo pienso, y que esta inter:pretación fluye 
de los antecedentes del proyecto en debate. 

Basta con leer el proyecto del Honorable 
Senado y que fué modificado posteriormen
te por la Honorable Cámara de Diputados. 
En ese proyecto, se estableció que 'serian 
válidas todas las solicitudes que hubieral. 
sido presentadas con posterioridad al 22 de ' 
novie-mbre de 1940; o sea, que se fijaba una 
fecha -el 22 de noviembre de 1940- a par
t.ir de lacuaJ ,todí4s las solicitudes que /le 
!Drespntaran detSpués serían válidas; pero 
110 SP fijaba una fecha tope, es decir, qu¡~, 
desde allí en adelante, se podría seguir pre
f..entando solicitudes a través de lOs años 
constantemente, sin limitación de tiempo, 
La modificación que se hizo en la Honora
b�e (~ámara de Diputados consistió en ·po
ner una limitación, o sea, que serían vál i
das todas la8 solicitudes ya presentadas, y 
que también lo sprÍan las que se presenta
ren dentro de los seis pr~meros meses d~ 
:promulgada la ley. 

Por eso" s'eñor Presidente, estimo que no 
son atend~bles las observaciones en el 
sentido de que dpben renovanse las soli.citu
des anteriores, pues considero que éstas SOIl 

válidas, como también lo serán las presen
tadas hasta seis llleses después depromu ¡
gada la ley. 

El señor DoDÚnguez. - Creo que basta 
con que quede constancia, en la historia de 
la ley, del espÍritn del Hgl10rable Senado. 

El señor Prieto. - Creo necesario dejar 
testimonio, en la historia de la ley, de la 
intención del legislador en el sentid!) de 
que son válidas las solicitudes presentadaH 
anteriormente, como t,ambién lo serán, de 
acuerdo con los t.érminos . de aquélla, la.1 
presentadas hasta seis meses después de 
su promulgación. 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se dejará constancia, en el acta. del es
píritu del Honorable Senado. 

El señor Gr-ove,- Solicito que Se Ilrorrr'
gue la Hora, señor Presidente. 

El señor Errázuriz (don Maximia.no)'. 
-Aunque estamos en tercer trámite, creo 
que se podría agregar un tercer artículó 
que e~tablezca daramente el alcance de 111 
ley. 

El señor Prieto.- No se puede, Honora
ble colega. El :proyecto está en terc,er trñ
mite. 

El señor Martínez Montt. - Podría eJ" j e 
punto ser materia de un ñuevo proyecto, 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- ¿No sería mejor rechazar la modifica-
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ción de la, H<»lol'able ¡Cá;mara de Diputados ~ 

El seiloF Alduna.te .. - Es más >completo el 

artículo de la Honorable Cámara de Dipu

tad~s. SeD0,I' Presidente. 
El señor Alesaa.ndri (don Fernando). -

Es una ley que impone obligaciones y que 

no da fondos. 
El señor Alessa.udrí Palma (Presidente). 

- Si lePlarece al Honorable Senado, se pro

rrogaría la hora por quince minutos. 
El señor Ortega..- Por todo el tiempo ne

cesario para despachar el proyecto. 
El señor Alegsandri Palma (Presidente). 

- Acordado. 
El señor Priet,().- ¿En qué quedamos CO"l 

respecto a esté artículo? 
El señor Conltreras Labarca.- No me voy 

a referir al !problema general de la habita

ción, planteado por el Honorable señor Oruz 

Coke, ni a las actividades de la Caja de la 

Habitación, sobre la, cual nosotros podría

mos formular numerOtias y serias observa

ciones críticas. Dado qué' existe am bx.n te 

en el Honorable Senado para despachar fa

vorablemente hoy este proyecto, creo ,pre

ferible que procedamos cuant'o ante!~ a la 

vota¡CÍón correspondiente y sólo despo ha

cer presente 'lue los Sena~orescomunistas 

votaremos favorablemente el proyecto. I<~n 

primer lugar, porqw~ da solución, 3UlHllW 

sólo en forma parcial, a un problema tiocial 

muy grave" que afecta a decenas tll' miles 

de familias modestas, que han constituído 

SUs hogares a costa de grandes :-;aerificio'i; 

y, en segundo lugar, porque, una ve7- pro

mulgado, este proyecto ,pondrá término a 

la situación de angustia extrema q'uP pstán 

viviendo esas familias, por el p('ligro <lllt' 

para ellas existe' de ser lanzadas ]lor 1o,., 

propietarios de lOs sitios que actna Imente 

ocupan. 
Basta enunciar estas situaciones, l'i E'Íl 01' 

Presidente, para comprender que <>1 pro

yecto favorecerá a los compradores de l'ii

has .a ,p:lazo ya los mejoreros; 'Y, por 10 tan

to, los Senadores comunistas,. como 11(' di

cho, lo votarpmos favorablemente. 

El señor Alessandri Palma (Prel'íidellte). 

-- Ofrez·co la palabra. 
El señor Prieto. - lo Me permite, seftol' 

Presidente? 
Votaré favorablemente el proyecto (,ll la 

forma en que viene modificaoo por la Ho

norable Cámara de Diputados, pero en la, 

inteligencia de 'que este ,p¡la.oo de seis mese.; 

no significa la re.uovación de tod&) las 80-

licitud.et>, 
El señor OOl)veras Labarca.-,- Creo que

e~apunto quedó ya esclarecido. 
El señor Prieto.- Está esclarecido, pe1,'O 

Yo quiero que quedecollJiltancia de que éRC 

es el espíritu de esta ley. 
El señor Martínez Moittt.- i\'ullca t<tman 

en cuenta el espíritu dé la ley. 
El seflOr Ortega., ¡, Me lwrmite. seÍLor 

Presidente ~ . 

Desgraciamente, el arbitrio quP' ilHlica 

el Honorable sellar Prieto no ti,ellt' llirW.'U

na eficacia legal, ,porque,como muy biE'il 

saben Sus Señoríaíi, cuando el sputido de la 

JE'y PS claro. no puede desatenderse su le

tra a pretexto de consultar su espíritu. La 

fupntE' dE' infO'l"macióll que l:iigll ifi,ca pI e;-i

tablecimipnto de la historia fidedigna d(~ 

la leT, ti,púp eficacia t:uaJldo la lt'" n(~ e..; 

elar~; pero en este caso es muy dar~. Y, en 
consecuPllcia, no obstante que aeppto [}le

llamente la razón 'que existe para estimar 

inconveniente que, en vista de esta ley, pue

<1allcon'Sideran-;e nulas todas 13.1;, soJicitude,-, 

presentadas con anteri06dad a ella, IlH\ p,a

]'t'ce quP lo que dice e¡ prcyecto 1tlíluce 

fat~lmelltp a E'stimarlo a~i. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-A mi juicio, esta situación tiene un solo 
l'pmedio y es el prffientar un proyecto aeta.

l'atol'io llllH yez que se apruebe este pro-

yecto. , 
El ,,;eüor Aldunate.- Yo creo. se,ñor pre

siuente, que no hay en esto mayor proble

ma. El que tiene una solicitud pendiente la 

¡mede r('110ya1' en el plazo de seis meseH. Se

~nt'amentE' toda la gente va a tener interé,,> 

('11 hacerlo. Estimo que elsta ley, en la for

ma en que p",tá redactada, es perfecta. To

do E'l quP rpalmPlüe tl'lIga inter6s en solici

tar estos benE'ficios va a renovar su solici

tud. 
El señor Grove.- ~ Me permite, ¡;;efior 

P1'psidentt' ? 

El señor Guzmán.- Había solieitado la 

palabra, seLlar Presiden,te. 

El señor Grove. - La renovación de es

tas fiolicitudes significaría un nuevo gas

to. 
El señor Guzmá.n.- Daré mi -,.oto fa'{o

rabIe a estp proyecto, no obstante estar en 

completo acuerdo ,con las observaciQnes 

formuladas por el Honorable señor Mat'-
_ tínez Montt. 

Esta ley va a {lonstituir un espejismo, 

por cuanto se carecerá -de fondos para Cum-
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pJi~Ja_ Así, todo lo que ¡se diga o se ha)!a 
alredednr de e¡¡te problenw) etitá abso:nta
lnente de más. 

Sin embargo, creo qm~ podriamos desF.
,char el proyecto para termillar eOn ja 
euestión. 

E'} lSeñol' .A!lessandri (don 1<'el'llando). 
Me aootendré dI:' votar, por tuanto no so~' 
partidario del despacho de proyecto:> que 
Jl o surtirán efecto. 

El señor Prieto. - ¿.Me pel'luite, ,-:;p¡jo¡' 

Pres;dente? 
Votaré favorablemente estp proyecto, 

porque considero que es posible adminis
tratiwmel1te dar los fondos para eumplir 
:0, si así se desea ha,cerlo. ])pben 'spr entre
gados a la Caja de la Habitación, aun cuan
do todavía no se entregan, más de 600 mi
llonps dep,esos. El día que adJl11l1!st!'.atlv:l
mente se entreguen a la Caja estos fondo,> 
y lot-; que otras leyp·.,; le han otorgado, no 
h{¡lO se podría cnmplir la pl'e"H'nte ley, "i
no, fncluso. aumentar el ritmo de la ('on~
lrueción de viviendas. 

El seí"íor Alessandri (11011 1"el'l1al1(lo). -
No :r.lcanzan estos fonclo,; ¡;i siqU:l'l'H para 
compromisos anteriores. De esta manera, 
f'sta1l10S aumentando los eompl'flll1isos sin 
disponer los fondos necesarioll. l J or eso, me 
a bt;,jpndré de votar. 

El tSrfíor Guzmán.- 'fodavía m;Ís, los 
fondos que se dispusieron con el objeto de 
cancelar Jos compromisos que tiene la Ca/ia 
de la Habitacwn, no pueden ser destinados 
a un problema distinto, como es el de los 
mejo~ros. 

El señor Martínez Montt.- j Es una can
tirlad illilignificante! 

El señor Domínguez.- Pero existe una 
disposición legal. 

El spüor Alessandri Palma (PI'f'sit1ente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 1 a palabra. 
Cerrado e1 debaír. 
En votación. 
Si le parece aT Honorable Senado, se da

rá por aprobado. 
El señor Cruz Coke. - ¡.1\le permite, Se

ñor Presidente? Voy a fundar mi vota. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría,' para fundar 
su voto. 

El señor Cruz Coke.- Repetiré, para al
gunos señores Senadores que nO han com
prendia.'o ~m forma acertada ,este proyecto 
de ley, que él está financiado por demás con 

los fondos otorgados a la Caja mediante 
leyes anteriores, porque así lo establee e el 
artículo 55 de la ley 7,600, que dispone que 
a este objeto deberá. destinarse por lo me
nos el 6 010 de las entradas de la Caja. 
Hasta el Il.lOmento ni siquiera se ha gastado 
pstr ti o!o, tomando en cuenta los enormes 
(:réditos ,911e tieJJ.e la Caja con otras instltn 
ciones semifiscales. 

Esto quedó perfectamente en claro en Ja 
Co~nisióll de la Cámara: de Diputados eH 
que se trató de la materia. Este punto re
lativo a los fondas, pues, ha sido' claramen
te establecido. Y ahora -con razón lo ha 
dicho el Honorable señor Prieto- si be 
desea .construir, se encontrarán los fondos 
necesarios, ya que existen leyes que los 
Ü'torgan. 

El seí"íol' Guzmán.- Esto no se puede 
uejar elltregauo al arbitrio de quien va a 
elllllplir la ley; elebe' quedar claramente es
tablecido. Debe decirse expresamente de 
dónde provendrán los fondos. 

El señor Cruz Coke.- El artículo 55 de 
la ley número 7,600 resuelve el punto. 

El señor Alessandri (don Fernando). 
flas solicituues presentadas representan una 
cantidad muy superior al monto de los fon
dos que otorgó la ley antigua, y ahQra se· 
aumentarían las solicitudes. 

El señor Cruz Coke.-· La ley número 
7,600, en su artículo 5;), resuelve ese pun
to- le repito, señor Senador-o 

El seí"íor Alessandri (don Fernando). _ 
Emplazo al Honorable señor Cruz Coke 
para que sean traídos al HO'norable Senado 
los datos de las solicitudes pendientes en 
la Caja de la Habitación Popular, a fin de 
comprobar si efectivamente el monto' de 
estas operaciones al canza a ser cubierto con 
los fouÚos que tiene la ,Caja. 

El seí"íor Ocampo.- l Los fondos que tie
ne o los que puede recibir? 

El señor Alessandri (don Fernando). _ 
fJos que tiene y los que puede recibir. 

El señOr MartÍnez Mon1;t.- Gran parte 
de nuestra población está vivienelo ,en terre
no prestado. 

El señor Alessandri ('don Fernando). -
fJas solicitudes presentadas representan una 
cantidad muy superior a los fondos que 
tiene la Caja de la Habitación Popular. 
Aquí esta¡mos ofrecien(i'o lo que no pode
mos dar. 

El señor Ornz Coke.- Acepto el empla
"zamiento de mi Honorable amigo. Con mu-
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cho gustCl traeré al Honorable Senado to

dos los elatos a que se refiere el Honorable 

Senador. 
El "eiÍor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobada:; las modificaciones propues

tas por la Honorable ICámara de Diputadas, 

con 'la abstención del Honorable señür Alei;

sandri, don Fernando ... 
El señor Errázuriz (don Ladislao). 

Con la mía tambiélJ. 
El señor Ortega.- Yo también me abs' 

tengo. 
El señor Alessandri Pa;lma (Presidente). 

--o •• y la dl' los Honorables señores Errá

zuriz, don IJac1islao, y Ortega. 
.A probac1al3 . 

Antes de levantar la sesión, me voy a 

permitir manifestar que estoy en perfecto 

a~uerdo con la cuestión relativa a los Tri

bunales Administrativos. En 10' que se re

fiere a la cre,ación de mItos Tribunales, In.~ 

correspondió el honor de ser miembro de la 

/ Comisión qUI~ se formó en esa Qportunidad. 

Defendí entnsiastamente esa iniciativa, es
pecialmente por insinuación del Honorable 

Senador por 'rar,apacá, don Fernando Ale!;' 

sandri, Secretario de Gobierno en aquel en" 

tonces, quiell me ,convenc\ó de la absoluta 

necesidad que había I de erear tales Tribu

nales. Durante muchos ,años he Juchado por 

lograr este ohjetiv(l, y nada se ha podido 

dbtener, pero parece que ahora eRta en vías 

de realización. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a Ilas 19 horas 38 

minutos. 

Gllillenno RAvadeneyra R. 
J de Aceidental de la Redacción' 

Inseñión.-
-El texto del documento que se acordó 

inserbar, al petición del señor Gl"ove, es el 

~ente: 
"El -:\lercllrio".- Santiago de Ohile, do" 

mingo 5 ele mayo de 1946. 

La necesidad dd1J momento. 

EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE 
CHILE Y EL PROBLEMA DE LA 

VIVIENDA 

Con motiYo del aniversario de la promul" 

ga:eión ele ] a ley 7,2'11, que le dió vida, el 

Co~egio de Arquitectos realizó una semana 

de Estudios deáicadll! íntegra:mente al pro~ 

blemll! de la Vivienda. Se escogió este te" 

ma, por ser a nuestro juicio el problema 

capital que encara nuestra nacionalidad, y 

decimos esto, por cuanto todos los hechos 

y realidades de nuestra vida colectiva" de 

sociedaid que se precia de organizada y cIil

ta, giran o están inf'luenciados por la Vi· 

vienda. 
Es desolador, pero es preciso decirlo. El 

problema de la Vivienda, salvo contadas 

excepciones, sólo se ha usado como dema

gog¡a y es así que el país, eansado y escép

tico, ha llegado a una espeúe ele fatalismo; 

ya que nadie cree en su solución. El pue~ 

blo se hacina en tugurios y pocilgas sin 

pl'otestar, sin sentir su conclición humana 

\'ejada. Y entretall~to. COn verd,~dera in" 

conciencia se pospone su solución a otros 

ehC:hos, que tampoco es posible resolver, si 

antes no se resuelve el problema de la Vi

vienda. 

Planes frustrados: 

Se habla de fomentar la producción y 

lJUestro pueblo, por falta de vivienda, pier

de su capacidad de trabajo. De colonizil" 

ción y por falta de vivienda tenemos, veJ.'" 

g'üenza es confesarlo, una d.e la más alta 

mortalidad infantil del mundo y no tendre" 

mos población CO'll qué colonizar. Y es tal 

la inconciencia y falta de sentido o el te

mor de mirar cara a cara la realidad, qu~ 

teniendo los más altos índices de mortali .. 

dad y morbiliciad,Chile es el país que en 

propor,ción gasta más en el mundo en Ser

vicios Médicos. Nuestro pueblo, amparado 

de la cuna a la tumba par la Medicina So

ciaL muere antes que ningún otro por la 

falta de vivienda. Se ha gastado última~ 

mente dinero en propaganda contra' el al

~oho'lismo, en circunstaneias que está de

mostrado hasta la saciedaa', las estadísti

cas lo dicen, que la falta de vivienda hi

giénica y cómoda es el factor principal y 

casi único del alcoholismo. 
En Chile hay una cantina par cada 170 

habitantes y el consutmo de bebidas afco" 

hólicas alcanzó en 1944 a 74,5 litros p~r 

cabeza. 
En Holanda, en 1890, antes de que._se 

abordara seriamente el problema de la vi

vienda, había un bar por caii.'a 82 habitan" 

tes y el consumo era 5,9 litros de alcohol 

por cabeza. Después de 30 años de realiza" 

ciones bien legisladas esa proporción ha 

bajado a: 
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U».;bar por cada 700 habitantes y a 2,4 
litros de alcóhol por cabeza al año. 

Tenemos una Ley de Medicina Preventi
vaque. mostramos con orgullo como algo 
muy avanzado y, entreta'nto, la realidad es 
que para nuestro pueblo, hacinadO' en po' 
cilgas, esa legislación no es sino una burla 
cruel. 
La mortalidall anual general en 

Chile '" '" '" .......... . 
en Japón ... ' .. '" '" .... . 
en Colombia ... ". ... .,. '" 
€n España '" . '" ... .,. ." 
en Bélgica .. '" '.:. '" .. , . 
en Estados Unidos de A. .. . .. 
en Canadá .............. , . 
en Holanda ...... '" ... '" 

23,lo/c 
19 
17,3 
17,2 
12,2 
10,6 
9,5 
8,8 

La tuberculosis hace efStragos entre nos~ 
otros, como puede verse: 

De cada 10 mil habitallt€s mueren 
anualmente en 'Chile ... ... . 27,6 

Holanda en 1901 (antes de la Le
gislaci6n de Edificadón) ., ., . 19 

Holanda 1939 (beneficios de la edi-
ficación) .,. '" .. ' .. , .... 5 

Polonia 1936 ... ... ... '" '" 18 
Inglatena 1944 8 
Berlín 1927 ... ". .., ... .. '" 7 

No obstante ]0 anterior, es tal vez la in
cOllcienc~acon ,que se mira e6te problema 
que vemos cómo un JHinistro de Salubri
dad manifestaba, enfátieamente, 'que el pro
blem~~de la tuberculosis se solucionaba 
construyendO' 'hospitales y sanatorios con 
11n total de 20 mil cama,~. i Cuánto mejor Se
ría darles una pieza y cama a nuestros ih,S' 
graciados conciudadanos para qlH' vivan! 

IJargo sería prE'sental' como en cada ins
tante lluestra vida col e e h'\' a está influen
ciada por la falta de vivienda; se habla ú'e 
mora] de constituír la familia v. entretan
to, l1l~estra¡;; familias del pueblo' viven, ve~ 
getan, procrean y mueren amontadas en 
el cuarto redondo. 

n~)a. información del Tribunal de Meno· 
res de Santiago, basada en sus (latos de 
los años 1941-42, expresa que de 6.100 niños 
y niñas úelineuentes el 95 por ciento de 
elloll provenía de viviendas malsanas. 

Es necesario despertar la conciencia co~ 
lectiva mostrándoles la verdad. Será el úni
co remedio, ya qUe yerdadera¡mente a na
die, ni aún a las mismas víctimas de este 
estado oe cosas, esto parece conmoverlas. 

Vamos a. decir la. verda.d. 

El Colegio de Arquitectos de Ohile, o me
jor aieho, los arquitectos de Ohile, no po~ 
demos permanecer impasibles por más tiem
po ante esta realidad vergonzosa, y es por 
ello que deseamOs decir al país crudamente 
lo que pensamos y sabemos de este probl~
ma: lo estimamos nuestro deber. 

De los estudios realizados, de nuestrll. eX
periencia cotidiana, presentamos una sín~ 
tesis, pudiendo avanzar que: 
El problema de la. viviendas es perfecta-

mente solneionable 
1) No nos faltaría dinero. 
2) No no's faltarían elementoS. 
3) No nos faltarían técnicos especializa-

dos para ello. 
Nos falta solamente el propósito claro, 

definido y la resolución y disciplina nece" 
sarias. 

y hay un hecho simple y claro que lo 
comprueba: durante los últimO's 10 años se 
ha construído un promedio de: 600, mil nt2. 
de edificios por año pero en su mayoría han 
sido 'suntuososedificios públieos, o de ser
vicios, oficinas o departamentos de lujo; 
todas estaI' ,construcciones podían haberse 
pospuesto por un tiempo o hacerse ~n for
ma más modesta. ,Con esos ,&00 mil m:2. de 
edificios de lujo, fácilmente podrían ha
berse hecho 1.200,000 m2. de vivien&as ba.
ratas, o >;ea 24 mil casas por año y dar 
con ello a 120 mil de nuestros conciuda
danos anualmente. 

Debemos (leja1' a un lado la creencia, h3. 
bitualmenJe explotada por los intereses 
creados, de (iue 110S falta dinero para ,cons· 
t l'uÍr \'i\'ic11(las en gran escala. N acla más 
falso; E'Rtamos viendo a diario cómo par(\. 
las cosas mús disparatadas e innecesarias se 
dispone de todo el dinero que se desea. Vi

vimoR en medio de la farsa. de realizacio~ 
nes grandiosas e inútiles y no defendem0s 
a nuestra raza, qne decae 'o degenera por la 
falta de vivienaa, 

Miremos a nueHtro alrededor, solamente 
en relación con las construcciones, y tene' 
mos cO'mo ejemplo: 

ConstruÍmos po:taciones ferroviarias con 
grandes to1'1'(,8, como por ejeunplo la torr.~ 

de la estación Úe Concepción, con cuyo cos
to podría ncollstrnirse30 casas y dar vivien
da a 150 persO'nas ; entretanto, los obreros 
y empleados f.erroviarios de pequeñas ren
tas no tienen dónde vivir. Hoteles de lujo 
con tarifas superiores a $ 500 diarios; al-
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gunos de ellOs deberían clausuriírse, porque 

son de un imposible financiami~lllto. Guar~ 

teles y una Escuela¡ Militar donde llegara 

el momento en que los ciuó'adanos no po

drán acudir por la incapacidad física re

sultante de la m~la vivienda y condiciones 

de vida. Con el valor de la Escuela Mili

ülr podrían haberse construído 4: mil casas 

v cOn ello dar vivienda a 20 mil personas. 

• Un plan de eaificación eSClOlar cuyos efee

tos se verán frl1f,trados, ya que la falta de 

vivienda desvirtúa la moral y el aspecto 

educativo de hi' esclte'la. 
Hospitales de un cO'sto por cama de más 

de 100 mil pesos, con cuyo valor por cama 

podrían haberse construído 4 casas y dar 

vivienda a 20 personas. N o pretendemos 

que no se construyan esta clase (te. edificio> 

pero pedimos un poco de mo'destIa y ¡mas 

en armonía (~on la: capacidad económica de 

nuestros conciudadanos y prioridad para la 

vivienda. 
Es precitlo actuar en función de vida 

creadora y terminar de considerar a todos 

los habitantes de este país como perma

nentes enfermos, gastando más de mil qui
nientos núllones de pesos al año en medi
cina.. Nuestra salvación es más simple:, 

nUe€tro pueblo debe vivir, o sea comer, 

trabajar, de,'iCanSilr y habitar como ser hu

mano. Sin vivienda sana, limpia y acogedo
ra, todo será inútil. 

¿ Cuántas viviendas faltan? 

Las estadíshcaf; nos muestran que en 

OhiJe el 48 por ,ciento de las viyiendas que 
existen están ocupadas por: 
4 a 5 persona... por domitorio 32% 
5 a 6 per,sonas por dormitorio 16% 

Debemos advertir que en el Censo se da. 

el nombre de vivienda a todo sitio donde 

vive y duerme una per&ona, con lo que las 

pocilgas de la Población Areneros en San

tiago, y la Mancurria en Tocopilla, apare

cen como viviendas. 
Para reducir los índices anteriores al 

promedio normal de dos personas por pie

za, se necesitarían 

Doscientas cincuenta. a. trescientas mil 
vivien~ 

Ohile con poco más de 5 millones de ha

bitantes, necetlita un millón de viviendas. 

&tas viviendas deben incrementarse pa

ra Un aumento vegetativo de 

70 mil bÍlbitlntes~h 14 mil' viVí'" 
a.nUales 

y si consideramos que por lo() men08 cada. 
50 años deben renovarse las habit¡ei()'M, 

tenemos necesidad de edificar por este 
conceptQ 

20 mil viviendas anuales 

Con sólo considerar el déficit d.li'd.nte 

los últimos cinco años, llegamos a 

400 mil vivi~das 

Pues bien, esta cifra' de 400 mil :VlVlen
das podemos considerarla equilibrada, de

finitiva. No importa ni vale argumentar 

que pueden ser 420 mil o 380 mil. La. cifra 

real aproximada con la cual debemos ope

rar en ésta: 
Esta.ll 400 mil viviendas valen 20 nUl mi

llones de pesos, pues representan. 20 litillIo. 
nes de metros cuadrados, a. TaSÓn de mil 
pesos el metro cua.dra.do aproximadamente. 

DebemOl-i. para terminar, en 20 años con 

la falta de viviendas, o sea para asegUrar 

una vida sana y decente a las generooiones 
que yienen, construir anualmente 

34 mil viviendas 

lo que reprel:lenta una suma anual de 

Mil setecientos millones M pesos 

cifl'aqup, volvemos 'a afirmarlo, puede dis

ponerse de ella fácilmente, ya que equiva
le al 5 por ciento de la renta anual nacio

Hal que asciende a 33,800 millones, según 
los estudios de la publicación Balanza de 
Pagos en Ohile en 1944. . 

En 1944 se ga.stó en juegos, loterías, hi

pódromos, etc., 3,834 millones de pesos, y 

en vinos y bebidas alcohólicas, 2,346 mi
llones ele pesos, o sea, un total de 

Seisndl ciento ochenta millones de pesos 

Creemos que esto no necesita mayor co
mentario. 

. ¿Qué debemos hacer'! 

Ante t,odo, y no" cansamos de repetirlo, 
es preciso contemplar este problema como 

un problema nacional, donde no caben 

egoísmos, deseos de preponderancia y me

nos situaciones 'o intervenciones de orden 
político; es preciso que todo el país y ca

da uno colabore a medida de lo quepúeda 
hacer. 

Creemos que no se nec'esita de grandes 

medidas; más que eso, y,a hay inmilli.era-
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bIes &:rganismos y ley~ que bien coord{na. 
dos pueden contribuir a que esto rn-al'cke 
en f0rma. sencilla y rápida. . 

Sugerimos un Mnjunto de medidas, las 
que posiblemente al eostudiarse en detalle 
,sean modificadas o sutlceptibles de mejora
miento, pero creemos que no hay tiempo 
{lue perder _y que es preferible una realiza
{·ión ":más rápida y efectiva a medidas per
fectas que no llegan oportunamente. 

a) Estudio de prioridad en la cone~si{¡ll 
de permisos de edificación a la nabitación 
económica durante cinc'O año-s; 

b) Ijas viviendas deberán construirse 
donde verdaderamente se necesitan, y en 
earác'Íer permanente. Deberá hacerse, ~n 
consecueneia, un Plan Territorial de Pro
ducción y el Censo de la Vivienda, c,omo 
antecedente indispensable para la solución 
ordenada de este problema, este plan dará 
la v'erdadera ubicación ele las vivienda., 
(lue se llec'esitan. Hoy día se construyen 
poblaciones para satisfacer más que las ne
cesidades del pueblo, situaciones de <orden 
político, y esto 'Se comprueba al analizar 
fríamente ~l resultado del dinero inverti
do en la reconstrucción de la zona afecta
da por el terremoto de 1939; 

c) Aprobar en un plaZlo terminante, de 
no má,8 dé dos años, los planos Reguladores 
de nuestra,s CIUdades, de acuerdo con la le
tra b), no permitiendo se planifiquen ciu
dades y trazados 'que nunca ;se constr.uirán 
-;'" mt:;nos se habitarán; 

el) R.eforma de reglamentos y normas de 
l1rbanización, dando mayores facilidades a 
las urbanizaciones dentro de los radio,s ur
banos, y en ciertos tipos de viviendRlS de 
costo menor deberá ser -el Estado quien cos
tee est:os servicios. Hoy día, lejos de eso, los 
ServicÍos PúblicolS no hacen sino poner tra~ 
uas y cobrar dereClhos usurarios a las ur
bani2ticiones . 

e.) Excenci6n de pago d.e Contribuciones 
De menes Raíces por éliezaños por toda.'! 
las construcciones que individualmente 
cuenten menos de cien sueldos vitales. Es
ta disposición se aplicará permanentemen
te a partir de la terminación y recepción 
de ellas por la Municipalidad respectiva; 

f) Reducción al máximo de los derecfhos 
municipales y detalleM de tramitación de 
los permisos. de Edificación Económica; 

g) Liberac~ón de derechos de aduana a los 
materiales de construcción, de acuerdo() con 
nomenclatura y listas que determinará 
anualmente la Caja de la Habitación, y su 
ce:n.siguiente facilidad de internacÍót't. A 

estosmateri&~ se les fijará precios ,de 
acuerdo con los coStos y una legítima ypru
dente utilidad para los impol1aikll'e& y ~~ 
tribuidores. 

h) Fijación del precio de los material. 
de detenninados standard de oonstra.eeién, 
~oincidjendo con lo establecido en la letra 
anterior. 

i) Crear eseuelas de artesanos especia
lÍIstas en los diversos rubros dé la Edifica
ción y producción de m.ateriales de edifi"
Ca:CiÓll, en forma de disponer de obrero. 
para las diversas ohras. Durante la perm.a
nencia de estas escuelas se les abOllad. UD 
jornal, úuica forma . de dar regulati..dad y 
,asistencia a estos, cursos, ya 'qne el obrere 
necesita mientras estudia medios de vida. 
Hoy día puede decirse que no hay o SOt;l 

muy pocos los obreros especializados. En 
Inglaterra se ha hecho esto como base' fun
damental de la reconstrucción. 

j) ReguLación de sueldos y salarios l' 
clasificación rigurosa de toda obra de ma
uo y de los empleados de la construcción .. 
industrias anexas, en forma de estabilizar 
este rubro del costo por períodos no meno
res de un año, dando seriedad y seguridad 
a los presupuestos y proyectos y permanen" 
cia a los financiamientos. 

k) Distribución del potencial humano en 
relaeión con la edificación; en el primer 
período el obrero deberá estar donde se le 
necesita. 

1) Prioridad, ,a continuación de los ali
mentos en el traulSporte de los materiales 
de edificación tanto en ferro~arriles corno 
en barcos y .r.ut,as camineras. 

m) Impuesto progresivo a los sitios eria.· 
zos, y a partir del quinto año de toda edj
f~ca,ción de más de 50 años de duración y 
ele deficiente estado sanitario y de estabi; 
lidad. Se formará un fondo especial desti" 
nado a financi,ar o completar el financia
miento de los rubros que más adelante apa.
recen, junto con aporte estatal equiva~ 
lente. Después del qqinto año podrán ser 
expropiados para ser vendidos en rem.ate 
público o partiaulares, procediéndose a la. 
reparee]ación y nuevos traz.ados de calles. 
Estudiar la manera de facilitar las expro
pacioues para-disponer de terrenos dentro 
del radio urbano. 

n) Ijas Cajas de Previsión destinarán el 
80 0[0 de sus préstamos a la construcció. 
de vivend.as. de valor máximo de 150 mil 
pesos, y sus reserVll6 a 'capitalizaciones de
berán en un 50 010 invertirse en edificacio-
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nes de viviendas CUYOs cánones sean infe
riores a Hn sueldo vital o de un valor de 
100 sueldos vitales. 

ñ) La Caja de la Ha.bitación deberá re
cibir efectivamente los recurSOlSque las di
versas leyes le asignen y con lo cual puede 
d.esarrollar obrllf¡ de efectos inmediatos, lo 
I}ue hasta hoy no ha podido, y,a que se 
burlan impunemente las leyes, comQ. es el ca
BO de la ,Caja de Seguro. Obrero, institu
cióil 'que adeuda a la Caja de la Habita
ción más de 220 millones de pesos y, sin 
embargo, ap,al'ece con ostentación aportan
do 70 millones de pesos a una sociedad que 
construirá u Il fastuoso edificio de cánon 
,inaccesible a sus asegurados. Entretanto, 
son 'esa suma podría haberse construído más 
de 4 mil viviendas y dar techo a más de ZO 
mil personas. 

J~a Gaia de la Habitación y su Ley Or
gánica permiten, incluso movilizar la i.nicia
tiva privada en forma efectiva, así como 
también el otorgamiento de primas y asegu
rar una rentabilidad adecuada al capital 
privado que construye YÍvendas, rubro' al 
cual deberá otorgar particular importall<~ia 
Y preferencia, Como información, queremos 
citar el resultado obtenido por la iniciati
Va privada en otros países: 

En Inglaterra, ha construído el 75 ojo de 
;'3t; habitaciones. 

En Estados Unidos, hasta 1944, &6 010. 
En Holanda, inició sus actividades en 

]921, con sólo el :16,5 010, y llegó en 1944 
hasta el 91 010. 

o) La Corporación de Fomento deberá 
destinar parte de sus capitales a finarrciar 
la producción de materiales, determinado;') 
tipos stand,ard, clases y variedades. Debe
l"á, a Slllllsmo , comprár todo material que 
se produzca dentro de los standar4 fija
dos y a prN~ios fijos remunerativos. para 

formar stocks a tr,avés del país. Estos ma
teriales serían vendidos a entidades o par
ticulare~ con facilidades a cinco añ06 plazo, 
aportando ,así no sólo el fomento de la pro
ducción, sino ,que una ayuda efectiva. a los 
que construyen casas económicas. 

p) r~aB instituciones de Crédito Hipoteca
rio dRberán prestar a entidades y particu:
lares ,,!ue construyan casas económicas has
ta el 80 010 del valor de los proyect()S en 
dinero efectivo, financiándose la diferen
cia de los bonos con parte del producto de 
la letra m) A estOs préstamos se destinará 
po, lo menos el 59 010 'de las emisione& 
anuales. 

q) Promover la formación de Suciedade~ 
Constructoras de Viviendas Econémic.as. 

r) El .impuesto de los ben-eficios excesi· 
'1:00 deberú destinarse íntegramente a la 
construcción de viviendas. 

s) Todoo los préstamos de edificación 
que se realicen o' en relación con ésta, no . 
tlevengaráll más del 4 010 de interés y la 
diferencia .al interés necesario a la estabili
dad y neg'ocio de las entidades acreedora". 
l:ierá financiada con la letra m). 

Expuesto lo anterior, el CoLegio de Al'
q uitectos se pone al [,Im'vicio Jel país, del 
Estaclo y (le la Sociedad, para ayudar con 
todas sus capacidades y dentro del más 
grande desinterés y patriotismo a poner en 
movimiento e!Sta obra que será el cimiento· 
efectivo dE' mejOJ:es días para nuestrtt pa
tri,a. 

Como corolario, creemos que debe irse a 
la Coordinación Interamericana y a la cele
bración de Congresos periódicos de la Vi
vienda, considerando que este problema e:o¡ 
de cará.cter intern,acional y que del estudio 
en común pueden rffiultar soluciones de ver
dadero interés para todos los paísoo l1e] 
C'ontinente. 


